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DDIISSEEÑÑOO  UURRBBAANNOO  YY  
EEQQUUIIPPAAMMIIEENNTTOO  
CCOOMMUUNNIITTAARRIIOO  

CCaasseerrííoo  BBaarrrriioo  NNuueevvoo,,  
ZZaaccaappaa  

 
 
 
 
 
 
 

  
  
  

II  NN  TT  RR  OO  DD  UU  CC  CC  II  ÓÓ  NN  
      
 

  El ser humano está condicionado en los tiempos actuales a solucionar diferentes 
problemas, estos problemas son los resultados de todas las necesidades que a nivel 
social y cultural se tienen, éstas pueden ser como: vivienda, trabajo, salud, 
educación, recreación, etc.  
 

De acuerdo a estas necesidades, las diferentes poblaciones demandan que 
se atiendan éstos, y en base a ello, las autoridades hacen lo posible para poder 
cumplir con dichas poblaciones.  
 
      La creciente demanda de vivienda en nuestro país, reviste de índices cada día 
más altos de carencia de ésta, tanto en la ciudad capital como en las comunidades 
de los  departamentos, municipios, aldeas y caseríos, se observa el crecimiento de 
este problema, en este caso la comunidad del Municipio de Zacapa no es la 
excepción. Debido a esto, existen muchas personas y familias zacapanecas que no 
cuentan con una vivienda propia, esto se debe a que por lo regular son personas de 
bajos recursos económicos, por lo que el anhelo de ellos es poder contar o adquirir 
un lugar que sea adecuado para poder construir sus viviendas y donde posea, si no 
todos, por lo menos los elementos básicos de una urbanización. 
 
      El anteproyecto de urbanización “Diseño Urbano y Equipamiento 
Comunitario” en caserío Barrio Nuevo, Zacapa, tiene como prioridad otorgar a 
futuros pobladores,  lugares adecuados para que instalen sus viviendas, y a la vez 
contar con los elementos de urbanización que ayuden a solucionar necesidades que 
tengan los futuros pobladores, por lo que el siguiente anteproyecto de arquitectura 
es un esfuerzo en conjunto para poder apoyar a esta comunidad que está enfocada 
a ayudar a personas de bajos recursos económicos y que en su mayoría no cuentan 
con un lugar propio donde vivir. 
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AA..          AA  NN  TT  EE  CC  EE  DD  EE  NN  TT  EE  SS  
  

      El Gobierno Central de Guatemala, a través del Ministerio de Finanzas Publicas y éste a 
su vez, con el Consejo Regional de Desarrollo, hicieron el esfuerzo de comprar un terreno 
considerable, que está ubicado al Norte de las afueras del casco urbano de la ciudad de 
Zacapa, carretera hacia el Caserío Jampú y la Aldea Manzanotes, dicho terreno esta compuesto 
aproximadamente de 90 manzanas de extensión. 
 

      La adquisición de estos terrenos tiene como objetivo, poder donar lotes a diferentes 
personas o familias de escasos recursos del Municipio de Zacapa. Debido a esto fue necesario 
que se organizara el Consejo Comunitario de Desarrollo Urbano y Rural del Caserío Barrio 
Nuevo, con el fin de administrar los recursos adquiridos. Fue de esta forma, como dicho consejo 
decidió pedir apoyo y ayuda a la Municipalidad de Zacapa, Zacapa, y éste a su vez, contar con 
el apoyo de la Universidad de San Carlos de Guatemala y el Programa del Ejercicio Profesional 
Supervisado de la Facultad de Arquitectura. 
      De esta forma se tuvo conocimiento de este proyecto, que poco  tiempo después se 
desligo de la ayuda municipal por ordenes del Gobierno Central de Guatemala, y pasando toda 
la administración al propio Consejo Comunitario de Desarrollo Urbano y Rural mencionado, sin 
desvincular al Ejercicio Profesional Supervisado –EPS-, por lo que en acuerdo se trabajó en la 
planificación de dicha urbanización, dejando que dicho consejo administrara y otorgara los 
terrenos y la planificación se realizara por medio de los epesistas de la Facultad de Arquitectura 
de ese momento. 
 
 

BB..        EE  NN  FF  OO  QQ  UU  EE      YY      PP  LL  AA  NN  TT  EE  AA  MM  II  EE  NN  TT  OO        
      DD  EE  LL      PP  RR  OO  BB  LL  EE  MM  AA  

 

      Los siguientes elementos urbanísticos: área de lotes, área de circulación, tanto vehicular 
como peatonal, área de recreación, áreas verdes y el área para el equipamiento urbano 
(educación, cultura y deportes, comercio, administración, etc.)  que se plantean para la 
urbanización son el resultado  de las necesidades, que en un principio, las autoridades 
municipales tenían hacia la misma. Estas necesidades fueron tomadas en base a los problemas 
observados de parte de estas autoridades en la ciudad de Zacapa, como por ejemplo: las calles 
y avenidas en un alto porcentaje muy pequeñas, la construcción de viviendas en quebradas o 
cauces pluviales, el crecimiento urbano sin un estudio previo, la falta de un diseño urbano 
acorde a la ciudad de Zacapa. 
       Estas son algunas de las inquietudes que se tenían por parte de la Municipalidad de 
Zacapa y que fueron discutidas y tomadas por el Consejo Comunitario de Desarrollo Urbano y  

 
Rural del Caserío Barrio Nuevo, las que fueron expuestas y comunicadas a los EPS 
de Arquitectura de la Universidad de San Carlos de Guatemala, llegando a un 
acuerdo final que el diseño de la Urbanización será la guía específica para el inicio 
de los trabajos. 
 
 

CC..          DD  EE  LL  II  MM  II  TT  AA  CC  II  ÓÓ  NN      DD  EE  LL      TT  EE  MM  AA  //    
        AA  LL  CC  AA  NN  CC  EE  SS      YY      LL  ÍÍ  MM  II  TT  EE  SS  

 

  Para la delimitación del tema, se tomarán en cuenta los aspectos que serán 
objeto de estudio y dentro de los cuales queda enmarcado el planteamiento 
expuesto; con el objeto de generar una solución arquitectónica de acuerdo a la 
realidad existente: 
 

��  DD  EE  LL  II  MM  II  TT  AA  CC  II  ÓÓ  NN      GG  EE  OO  GG  RR  ÁÁ  FF  II  CC  AA  
 Debido a la ubicación que tendrá la urbanización, el problema se encuentra 
delimitado geográficamente dentro del área que ocupa el Municipio de Zacapa, 
para lo cual se realizará una investigación de los aspectos más importantes que 
pueden influir en la propuesta. 
 El Municipio de Zacapa, del Departamento de Zacapa, colinda al norte con 
los municipios de Río Hondo y Gualán (Depto. Zacapa); al sur con los municipios 
de Chiquimula y Jocotán (Depto. Chiquimula); al este con los municipios de Gualán 
y La Unión (Depto. Zacapa) y al oeste con los municipios de Estanzuela y Huité 
(Depto. Zacapa). 
 

��  DD  EE  LL  II  MM  II  TT  AA  CC  II  ÓÓ  NN      TT  EE  MM  PP  OO  RR  AA  LL  
Debido al crecimiento de la población zacapaneca, las personas se han 

visto en la necesidad de ocupar (invadir) terrenos privados para solventar su falta 
de vivienda. El problema se ha acrecentado poco a poco, por lo cual es necesario 
plantear una solución inmediata. 

La investigación se desarrollará con base a los antecedentes históricos de 
la problemática habitacional, con su infraestructura básica y urbana necesaria, 
realizando un análisis de la situación actual en nuestro país y crecimiento 
poblacional en este campo. Con esto se pretende que la propuesta urbanística y 
arquitectónica tenga un tiempo de vida de 15 años, es decir, que tenga una vida 
hasta el año 2,020. 
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��  DD  EE  LL  II  MM  II  TT  AA  CC  II  ÓÓ  NN      CC  OO  NN  CC  EE  PP  TT  UU  AA  LL  
Para la realización de este trabajo de tesis, se ha llegado a la conclusión de que,  se 

desarrollará solamente a nivel de anteproyecto, el cual deberá enfocarse en la definición de los 
distintos servicios que se deben prestar en una urbanización. 

La Propuesta Urbanística y Arquitectónica, generada como producto del proceso de 
investigación, deberá estar enmarcada en los conceptos básicos de funcionalidad, diseño 
ambiental y urbano. 
 

DD..        JJ  UU  SS  TT  II  FF  II  CC  AA  CC  II  ÓÓ  NN  
      

      La falta de un lugar donde vivir para muchas personas o familias de escasos recursos 
en la cabecera departamental de Zacapa, es uno de los muchos problemas que se observan en 
dicha comunidad, siendo ésta, una de las razones por las cuales el anteproyecto “Diseño 
Urbano y Equipamiento Comunitario” ha sido puesto en marcha, contando con el aval del 
Gobierno de Guatemala, apoyando de esta forma al Consejo Comunitario de Desarrollo Urbano 
y Rural del Caserío Barrio Nuevo. 
      En su mayoría, muchas de estas personas o familias nunca han podido tener un lugar 
para construir sus casas, algunas de estas familias cuidan terrenos o lotes a cambio de estar 
viviendo en él, otras trabajan los terrenos a cambio de vivir en ellos. También existe un 
porcentaje, no muy alto, de familias que alquilan una habitación y en algunos casos, un 
apartamento o una casa en conjunto.  
      Existen algunas personas que debido a sus condiciones, viven casi en las calles de esta 
cabecera municipal, por lo que es importante acotar que este anteproyecto también buscará 
beneficiar a estas personas. 
 

      El problema de la vivienda en Guatemala se refleja en los datos proporcionados por el 
Instituto Nacional de Estadística –INE-, en donde el déficit habitacional que existe actualmente 
en el municipio de Zacapa es de 17,163 viviendas y el del todo el país es de 1,021,592 
viviendas, por lo que es de suma importancia que la propuesta de Urbanización en el Caserío 
Barrio Nuevo sea una realidad.  
       Cabe recalcar que la propuesta de urbanización reduciría de un 10 a un 12% el déficit 
habitacional que existe en el municipio de Zacapa. 
 

      Haciendo el estudio especifico sobre la urbanización y sus componentes se ha 
observado lo siguiente: En el municipio de Zacapa no existe un reglamento de construcción para 
urbanizaciones y la Ley de Parcelamientos es la que se utiliza, la cual no abarca en su totalidad 
a los requerimientos, debido a esto, se tomarán en cuenta parámetros de la Ampliación de la 
Regulación Urbana Municipal Relativa a las Normas de Urbanización y Construcción de  
 

 
Vivienda de Interés Social o de Quinta Categoría para la Ciudad de Guatemala, 
dando los siguientes resultados:  
 

• Área Privada (área de lotes): 54% de área total de terreno. 
• Área de Circulación (Vehicular y Peatonal): 26% de área total del terreno. 
• Áreas Verdes: 10% de área total del terreno. 
• Área de Equipamiento (Área Escolar y otros): 10% de área total del terreno. 
 

      Cada una de estas áreas antes mencionadas serán tomadas en cuenta 
partiendo del estudio topográfico del lugar, y la cantidad de personas que albergará 
el proyecto. 
 

      El terreno tiene un área de 627,943.96m² (90 Manzanas), tomando en 
cuenta que para los lotes se destinará un 54% del total del terreno lo cual nos da un 
resultado de 339,089.74m², y que se ha estimado que cada lote a entregar tendrán 
las dimensiones de 8.00 mts X 18.00 mts (requerimiento del Consejo de Desarrollo 
Comunitario Urbano y Rural del caserío Barrio Nuevo) con una proporción de 1:2.25 
y un área de 144.00 m².  
       Esto de acuerdo a la Clasificación de Urbanizaciones (Ampliación de la 
Regulación Urbana Municipal Relativa a las Normas de Urbanización y 
Construcción de Vivienda de Interés Social o de Quinta Categoría, Capitulo II, 
Articulo 4), dentro de la propuesta de Urbanización Residencial R-2, esto da un 
resultado total de 2,119 lotes, sin tomar en cuenta la topografía existente, y que de 
acuerdo con los Censos Nacionales XI de Población y VI de Habitación 2002 del 
Instituto Nacional de Estadística –INE- tienen como promedio, que la cantidad de 
personas por hogar en el municipio de Zacapa es de 4.52, esto multiplicándolo por 
la cantidad de lotes estimados nos da un resultado de 9,578 personas a vivir en la 
Urbanización.  

Lo que nos dice estas cantidades estimadas, es que el proyecto debe 
contar con las siguientes áreas:  

 

• Área Asistencial 
• Área Educativa 
• Área de Salud 
• Área Comercial 
• Área Cultural 
• Área Administrativa 
• Área Recreativa / Deportiva 
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Este equipamiento mencionado se realizará conforme a la capacidad de lotes que  pueda 
albergar esta urbanización, ya que por la topografía existente, esto puede cambiar. Con 
respecto a las áreas destinadas para el equipamiento urbano se tienen las siguientes: 
 
ÁÁrreeaa  AAssiisstteenncciiaall::    La Guardería Infantil es necesaria por lo siguiente: La urbanización tendrá 
una capacidad para más de 2,200 personas, dato que nos indica que si en un centro urbano 
existe una cantidad mayor a ésta, deberá existir una guardería infantil para el cuidado de niños 
mientras sus padres salen a trabajar.  
 
ÁÁrreeaa  EEdduuccaattiivvaa::    Al igual que el anterior, se justifica el emplazamiento de este equipamiento 
porque si en el centro urbano existirán más de 2,200 personas, es necesario el emplazamiento 
de una escuela de educación pre-primaria y primaria.  
 

ÁÁrreeaa  ddee  SSaalluudd::    Debido a que el Hospital Regional, el Centro de Salud tipo “B” y el Puesto de 
Salud están ubicados en el casco urbano de Zacapa y a menos de 3 kilómetros de distancia del 
terreno para la propuesta de la urbanización, y aunado a esto, existe un Puesto de Salud en la 
Aldea Manzanotes, a 6 kilómetros de distancia al mencionado terreno, y pláticas que se 
sostuvieron con las respectivas autoridades; en este momento no es necesario el 
emplazamiento de una unidad de salud, pero más adelante, con el crecimiento poblacional que 
se está dando, pueda que sí lo sea, por lo que en la urbanización se dejará prevista un área de 
reserva como alternativa 1. Como alternativa 2, se propone que, mientras no se construya una 
unidad de salud en mencionada área de reserva, se dispondrá de ésta como un campo donde 
se pueda jugar foot-ball, y cuando se empiece a construir se elimina este uso.  
 

ÁÁrreeaa  CCoommeerrcciiaall::    Debido a que recientemente se planteó una propuesta de un mercado 
sectorial para la ciudad de Zacapa y éste tiene un radio de influencia de más de 1 kilómetro, no 
se planteará una propuesta de un mercado cantonal, que es el que le antecede al anterior en 
menor escala, por lo que si en el centro urbano existen más 5,500 personas debe haber una 
serie de locales comerciales de venta de productos de primera necesidad.  
 

ÁÁrreeaa  CCuullttuurraall::  Como en la urbanización habitarán más de 4,900 personas, se colocará 1 (una) 
biblioteca para el fortalecimiento cultural de los pobladores.  
      Es necesaria la colocación de un Salón de Uso Múltiple debido a que en la urbanización 
habitarán más de 3,000 personas, por lo tanto se colocará uno para que se lleven a cabo 
distintas actividades cívicas y culturales dentro de la urbanización. 
 
ÁÁrreeaa  AAddmmiinniissttrraattiivvaa::  La organización de un centro urbano es fundamental para el desarrollo de 
éste, por lo cual es importante asignar cierta área para el debido funcionamiento y organización 
del mismo.  

  
ÁÁrreeaa  RReeccrreeaattiivvaa  //  DDeeppoorrttiivvaa::    Es necesario el emplazamiento de este 
equipamiento, debido a que para el ser humano es imposible llevar su vida sin 
actividades recreativas y para su mejor desarrollo, tanto social, cultural como físico. 
Es necesario su emplazamiento cerca de las actividades escolares.  
 

EE..        OO  BB  JJ  EE  TT  II  VV  OO  SS  
  

OO  BB  JJ  EE  TT  II  VV  OO      GG  EE  NN  EE  RR  AA  LL  
 

� Contribuir a solventar la necesidad de tener un lugar donde vivir de los 
futuros pobladores o familias beneficiadas por el Consejo de Desarrollo 
Comunitario Urbano y Rural del Caserío Barrio Nuevo, complementándose 
con la creación de espacios y equipamiento urbano básico para dicha 
urbanización.  

 
OO  BB  JJ  EE  TT  II  VV  OO  SS      EE  SS  PP  EE  CC  II  FF  II  CC  OO  SS  
  

� Contribuir a que los futuros pobladores de la urbanización posean un terreno 
urbanizado donde construir sus viviendas.  

 

� Optimizar, en la propuesta urbanística, la mayor cantidad posible de lotes, 
siempre y cuando, no se coloquen en lugares donde exista algún riesgo, 
como en los cauces pluviales o quebradas, orillas de barrancos, pendientes 
muy pronunciadas. 

 

� Diseñar propuestas arquitectónicas del equipamiento urbano, acorde a la 
realidad del país y la del municipio de Zacapa, siendo viables en su 
desarrollo, con el fin de poder ser financiadas y ejecutadas. 

   
 

FF..        PP  AA  RR  TT  II  CC  II  PP  AA  CC  II  OO  NN      CC  OO  MM  UU  NN  II  TT  AA  RR  II  AA  
  

Para el desarrollo del proyecto ha sido necesaria la participación de las 
autoridades y de la comunidad, esto con la finalidad de conocer sus diferentes  
inquietudes, necesidades y expectativas. La metodología que se utilizará para la 
participación comunitaria se realizará por medio de encuestas, las cuales nos darán 
los parámetros necesarios para la planificación.  (Ver anexo: machote de encuesta; 
Capitulo IV  Análisis del Sitio: resultados de encuestas)
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GG..        MM  EE  TT  OO  DD  OO  LL  OO  GG  ÍÍ  AA  
 
 
INVESTIGACIÓN                  Búsqueda de Conceptos y definiciones relacionados al tema. Investigación 
   TEÓRICA        de normas, leyes, acuerdos, decretos y otros, que sean congruentes al Diseño   

                Urbano y Equipamiento Comunitario. Para obtener estos conceptos, definiciones,  
                                                              normas, leyes, etc. Se realizará una investigación en textos de apoyo, Leyes y   
                                                              Decretos aprobados por el Congreso de la Republica, revistas y documentos.  
 
INVESTIGACIÓN                  Recopilación de información acerca de las necesidades económicas, culturales 
PARTICIPATIVA                               y de vivienda de los futuros pobladores de la urbanización. Para obtener dichos  
                                                    datos, se realizarán encuestas, tanto al Consejo de Desarrollo Comunitario,  

                como a ellos mismos, para luego analizar éstas.           
                                          

   ANÁLISIS                     Investigación de aspectos territoriales, geográficos (localización y extensión),                              PROPUESTA 
CONTEXTUAL                   naturales (climatología), sociales (población, educación y salud), económicos  

                (comerciales y financieros) y de infraestructura urbana existente. Toda esta                            URBANÍSTICA Y 
                investigación se realizará en base a la consulta de documentos del contexto                                                

                                                    (municipio de Zacapa), Investigación bibliográfica.                                 ARQUITECTÓNICA                                                      
                                
  ANÁLISIS                   Investigación de la localización y ubicación del sitio (terreno de la propuesta,                                                             
 DEL SITIO                              topografía y rangos de altitud del mismo, infraestructura básica y equipamiento                           

                urbano existente y un análisis climático de dicho sitio). Esto se logrará con entrevistas  
                y pláticas con autoridades, además de realizar una investigación exhaustiva de  
                campo, aplicando la teoría recabada. 

 
  PREMISAS                   Elaboración de premisas de urbanización y de equipamiento urbano/comunitario, el  
  DE DISEÑO       análisis de casos análogos y la planificación del anteproyecto – determinación de 

                áreas, elaboración de programa de necesidades, diagramación (matrices y diagramas)  
                para los futuros pobladores en base a una consulta de documentos y una investigación 

                                                              bibliográfica y de campo (observación y análisis).                 
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MM  AA  RR  CC  OO    
TT  EE  ÓÓ  RR  II  CC  OO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCaappííttuulloo  II  
MMAARRCCOO    TTEEÓÓRRIICCOO  
 
 En este capítulo se muestran las principales características del departamento y del 
municipio de Zacapa, donde se encuentra la ubicación del terreno de la futura 
urbanización, la cual ayudará para el desarrollo del proyecto. 
 
1.1      REFERENCIA HISTORICA: 
 

“Actualmente, en la región que comprende la República de Guatemala, la 
ocupación humana ha sido permanente durante varios milenios, pues ya existían 65 
agrupamientos humanos, no ciudades, desde muchos siglos antes de la era cristiana, la 
cual es conocida como  etapa pre-urbana”.1 

 
A pesar de que existe poca documentación al respecto, la etapa propiamente 

urbana, se inicia en los últimos siglos pre-cristianos y se prolonga hasta principios del 
siglo XVI, teniendo una duración de casi dos mil años. 

 
El término Zacapa, se deriva de la voces náhuatl, ZACATL,  que significa 

ZACATE O YERBA y APAN en el río, formado en vez de ATL, agua y pan “SOBRE EL 
RIO DEL ZACATE” O DE LA YERBA, aludiendo indudablemente al Río Grande de 
Zacapa. 

 
Durante el periodo hispánico se conoció a la cabecera departamental y municipal 

de Zacapa, como San Pedro Zacapa. 
 
La historia de Zacapa, tiene sus inicios en la colonia; donde dependía de la 

provincia de Chiquimula, la cual estuvo dividida en dos partidos o corregimientos que 
eran; Zacapa y Acasaguastlan: formado por ocho pueblos y valles en la parte occidental 
y Chiquimula, que comprendía los vendidos de la parte oriente. 
 

                                                 
1 Jorge Hardoy, Dos mil años de urbanización en América Latina. La urbanización en América Latina. 
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En 1825, Chiquimula se convirtió en Departamento, siendo Zacapa uno de sus 
municipios; pero debido a la extensión territorial y lo difícil de administrar un gran 
territorio el 10 de noviembre de 1871 por el Decreto No. 31 se decidió dividir a 
Chiquimula en dos; Chiquimula propiamente y Zacapa, siendo el Presidente de la 
Republica el General Miguel García Granados. 

 
Zacapa al inicio fue un pequeño caserío, pero debido a los buenos pastos para 

el ganado y sus obrajes de añil fue poblándose rápidamente, llegando a adquirir 
importancia comercial, por lo que se convirtió en ciudad en noviembre de 1896, cuando 
gobernaba el General José Maria Reina Barrios. 

El 31 de octubre de 1840 se concedió una feria a la entonces villa de Zacapa. 
La fiesta titular, de la Concepción, se celebra en los primeros días de diciembre, 

donde el día principal es el 8, también esta la fiesta de San Pedro patrón del pueblo, 
cuyo día principal es el 29 de junio, conmemorando a San Pedro Apóstol. 

 
La administración postal se organizó por acuerdo gubernativo del 1º de febrero 

de 1896. El del 4 junio de 1949 abrió al servicio público una oficina de primera categoría 
de Correos y Telecomunicaciones en la cabecera, Zacapa. 

El 21 de junio de 1901 se dispuso auxiliar a la municipalidad para reparar y 
cambiar la antigua cañería para abastecer a la cabecera. 

El 10 junio de 1930  se adquirió un terreno de cuatro manzanas denominado 
llano de Las Parejas, para la construcción del hospital de Zacapa.  

 
El Ministerio de Educación autorizó el 27 marzo de 1963 el funcionamiento de 

una academia de mecanografía, el 31 agosto de 1965 autorizó que la escuela nacional 
nocturna para adultos funcione con carácter de escuela de aplicación del colegio mixto 
Zacapa, el 19 mayo de 1966 autorizó el funcionamiento del Centro Educativo Juvenil 
para Varones La Salle, el 16 agosto de 1968 autorizó el funcionamiento del Instituto 
Privado Mixto Nocturno de educación básica; el 16 de agosto de 1968 autorizó el 
funcionamiento de la academia comercial mixta La Enseñanza, el 30 mayo de 1969 
autorizó que en el Instituto Privado Mixto nocturno de Educación Básica,  la escuela 
urbana fue ampliada en enero de 1974. 

El 16 de junio de 1973 el Instituto Nacional de Electrificación (INDE) inauguró la 
nueva red de distribución de energía eléctrica. 

La Dirección General de Obras Públicas del Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en enero de 1974, construyó la Calzada Miguel García Granados. 

 
 

1.2    LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN: 
 

El departamento de Zacapa pertenece a la región Nororiental de la República de 
Guatemala, el cual cuenta con 10 municipios: Cabañas, Huité,  San Diego, Teculután, 
Usumatlán, Río Hondo, Estanzuela, La Unión, Gualán y Zacapa.2 

El municipio de Zacapa es la cabecera de dicho departamento, posee una 
municipalidad de 1era. Categoría. Se encuentra localizado en la parte central del mismo, 
ubicado a 14°58’45” latitud norte y 89°31’20” longitud oeste, en el margen Este del Río 
Grande de Zacapa. 

Se sitúa al Norte con los municipios de Estanzuela y Río Hondo, al Este con el 
municipio de Gualán, la Unión y Jocotán (Chiquimula), al sur nuevamente con La Unión y 
con el departamento de Chiquimula y al Oeste con los municipios de Huité  y Estanzuela.  

El municipio de Zacapa cuenta con un área de  517 Km². 
 
• CÓMO LLEGAR AL MUNICIPIO DE ZACAPA: 
 

De la Ciudad de Guatemala se conduce por la carretera al Atlántico (CA-9), 
donde se pasa por el municipio de Palencia del departamento de Guatemala, el 
municipio de Guastatoya y El Rancho, del departamento de El Progreso y los municipios 
de San Agustín y San Cristóbal Acasaguastlán, Usumatlán, Teculután y Río Hondo y 
Estanzuela (CA-10) pertenecientes al departamento de Zacapa.  
 
• DISTANCIAS 
 
De Ciudad de Guatemala a Zacapa existen 147.0Km     
De San Diego a Zacapa existen                     77.0Km 
De La Unión a Zacapa existen              69.0Km          
De Usumatlán a Zacapa existen                     37.0Km 
De Cabañas a Zacapa existen                        35.0Km                     
De Gualán a Zacapa existen                           35.0Km 
De Huité a Zacapa existen                              32.0Km          
De Teculután a Zacapa existen                       27.0Km 
De Río Hondo a Zacapa existen                     11.0Km          
De Estanzuela a Zacapa existen                       5.5Km 
 
 

                                                 
2 Instituto Geográfico Nacional –IGN-. Diccionario Geográfico de Guatemala. Pág. 322.  
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Fuente: Instituto Geográfico Nacional -IGN-. 

Diccionario Geográfico de Guatemala. Pág. 322-323.
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1.3     GEOLOGÍA:  
 
           El municipio de Zacapa se encuentra en una zona formada por pequeñas cadenas 
de montes y cerros aislados. 

Debido a su situación geográfica, sus tierras son áridas, existiendo pocas vegas 
(tierras bajas, bien regadas y fértiles)3.  El municipio se caracteriza por tener una 
topografía poco accidentada. La parte plana la constituye las llanuras de la Fragua. 
            
1.4     CLIMATOLOGIA: 
 
A. Temperatura:  
 

El clima del municipio es muy caluroso, es cálido seco con una temperatura media 
anual de 28.1°C, con una temperatura máxima promedio de 33.8°C y una temperatura 
mínima promedio de 20.8°C, alcanzándose temperaturas máximas absolutas de 46.8°C y 
temperaturas mínimas absolutas de 9.5°C. Como lo demuestran las estadísticas del 
INSIVUMEH4 los meses más calurosos son de febrero a junio. 

Los meses en que la temperatura desciende a los límites aceptables son en los 
meses de noviembre, diciembre, enero y parte de febrero. 

 
B. Precipitación pluvial y Humedad Relativa: 
   

Por lo general toda la zona del valle de Zacapa es poco lluviosa. Según los 
registros del INSIVUMEH podemos encontrar que el promedio de la precipitación pluvial 
anual total, según la Estación Metereológica La Fragua, es de 751.8 milímetros y una 
humedad relativa media de 66%, teniendo solamente 89 días de lluvia anuales, la 
evaporación del agua es mayor a la precipitación.  

  
 
 
 
 
 
 

                                                 
3  Diccionario EVEREST VERTICE de la Lengua Española actualizado con las normas de la Real Academia.             
Editorial Everest, S.A. Pág. 576. 
4  INSIVUMEH Estación Metereológica “La Fragua”. 

 
 
 
 
 
 

Dic.Nov.Oct.Sept.Ago.Jul.Jun.May.Abr.Mar.

                            CUADRO 1
PRECIPITACION PLUVIAL / DIAS DE LLUVIA
           M U N I C I P I O   D E   Z A C A P A
                              P R O M E D I O

1.60mm

50mm

100mm

150mm

200mm
Feb.Ene.

1.2 5.0
29.1

79.7

177.0

97.9
116.4

145.7

80.1

16.4
1.8

Fuente: INSIVUMEH Estación              
       Metereológica La Fragua
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Fuente: INSIVUMEH - Estaciones Metereológicas 
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1.5      ASPECTOS NATURALES 
   

1.5.1 SUELO 
 

A. Uso actual:  
Por su situación árida las tierras que se encuentran en el entorno del área urbana 

de Zacapa, son poco aptas para la agricultura, por lo que se hace necesario el trabajo de 
tomas y canales, siendo uno de ellos el canal de la Fragua. Actualmente se cultiva el 
tabaco, tomate, melón, pepino, maíz, okra y otros. 

 
GRAFICA 1 

USO DEL SUELO  ACTUAL DEL AREA URBANA Y SU PERIFERIA 

INFRAESTRUCTURA ACTUAL DEL ÁREA URBANA Y DE SU 
PERIFERIA 

CIRCULACIÓN

16%

INDUSTRIA
7%

COMERCIO

21%

ÁREA VERDE

3%

VIVIENDA

44%

EQUIPAMIENTO

6%
OTROS

3%

VIVIENDA COMERCIO CIRCULACIÓN INDUSTRIA

EQUIPAMIENTO ÁREA VERDE OTROS

 
 

Fuente: Municipalidad de Zacapa, Año 2,003 
 
 El cuadro anterior muestra los porcentajes de la infraestructura actual del área urbana 
y de su periferia. Se puede apreciar que el mayor porcentaje lo ocupa el sector vivienda, 
lo cual, nos da la idea del crecimiento poblacional y de la necesidad que tienen los 
habitantes de dichas áreas, por lo que dicha necesidad debe ser satisfecha de la mejor 
manera posible. 
 

B. Uso potencial:  
La tierra del municipio de Zacapa, geológicamente, está clasificada como cuaternario 
QAL ALUVION, contiene grava, arena y lodo a lo largo de terrazas fluviales, abanicos 

aluviales, pómez y pómez retrabajada, por lo que, como anteriormente se 
mencionaba, ésta es utilizada mayormente para la agricultura. 

  
C. Tenencia de la tierra:  

Partes bajas                                          propiedad privada 
Montañas                                           fincas nacionales 

Sistema de áreas protegidas      
 

D. Concentración de la tierra: 
   La parte alta              latifundio (propiedad rural de gran extensión) 
   La parte baja              minifundio (propiedad rural muy reducida) 

 
E.   Formas de producción: 

En el valle del Motagua se encuentran las agro–exportadoras del 
monocultivo y en su alrededor los pequeños agricultores. 

 
 

1.5.2    ABASTECIMIENTO DE AGUA E HIDROLOGÍA 
 

A. Recursos Pluviales: 
El Municipio de Zacapa cuenta con 4 cuencas importantes, siendo éstas las 
siguientes:  

• Río Grande, el cual pasa por la Jurisdicción del casco urbano. 
• Río Punilá, el cual nace en la Aldea El Pinalito. 
• Río Riachuelo, el cual nace en la Aldea el Pinalito. 
• Río Motagua, siendo beneficiadas las aldeas Manzanotes y San Pablo. 
 

B.   Otras fuentes:  
• Nacimientos:  Río Tacija  
• Pozos:   

2 en el Fegua 
1 en el Hospital Regional 
1 en la Colonia El Chaparro 
1 en la Aldea Los Jocotes  
1 en la Zona Militar 
5 en Propiedad Privada 
1 en la Colonia el Oasis 
1 en el Campo de la Feria  
3 en el Barrio La Estación  
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CUADRO 2 
SANEAMIENTO/ABASTECIMIENTO DE AGUA  

-A R E A   U R B A N A- 
AREA URBANA VIVIENDAS POBLACIÓN % 

Chorro Propio 3,799 19,026 92 
Pozo propio 240 1,241 6 
Llena cantaros 24 207 1 
Río 0 0 0 
Pozo Comunitario 48 207 1 
Otras formas 0 0 0 

TOTAL 4,111 20,680 100 
 
 
 

  GRAFICA 2 
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Fuente: Centro de Salud, Zacapa 

 
 
 

 
 

CUADRO 3 
SANEAMIENTO-ABASTECIMIENTO DE AGUA 

A R E A   R U R A L 
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CHORRO 
PROPIO

POZO PROPIO
LLENA 

CANTAROS
RÍO

POZO 
COMUNITARIO

OTRAS 
FORMAS

TOTAL

 
Fuente: Centro de Salud, Zacapa 

 
Los anteriores cuadros nos dan la idea que cada vez más, los habitantes de 

ésta área, cuentan con el servicio propio de agua, por lo que la propuesta, contará 
con suficiente infraestructura para el debido saneamiento de todos sus pobladores.

AREA RURAL VIVIENDAS POBLACIÓN % 
Chorro Propio 6,464 6,360 89 
Pozo propio 341 362 5 
Llena cantaros 226 217 3 
Río 122 145 2 
Pozo Comunitario 40 73 1 
Otras Formas 37 73 1 

TOTAL 7,230 7,230 100 
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1.5.3  FLORA Y FAUNA: 
 

A. Vegetación:  
El municipio de Zacapa tiene situado su potencial de flora en la parte alta del oriente 

del municipio. De conformidad con la clasificación de zonas de vidas propuestas por el Instituto 
Nacional Forestal, se clasificaron bioclimas típicos del municipio, como Bosque Húmedo 
Subtropical y Bosque Seco Subtropical.  

 
Lo anterior genera una diversidad de especies forestales, dentro de las cuales se 

pueden encontrar: Pinos, Ciprés, Encino – Roble, Madre Cacao, Aripin, Zapotón, Guapinol, 
Cablote, Cuje-Cuchin, Paterno. 
 

B.    Deforestación:  
Durante el año 2,001 el avance de la frontera agrícola se estimó en 5,000 kilómetros 

cuadrados y sumados son aproximadamente 1,500 Has., dañadas o destruidas por los 
incendios forestales, que equivalen a 15 kilómetros cuadrados, totalizando una extensión de 
perdida de recurso bosque, en aproximadamente 65 Has., que equivale al 10.58%  de partida 
o porcentaje de deforestación del total de área actual de cobertura boscosa. 
 

C.    Especies animales: 
Además, en fauna se cuenta con abastecimiento de 2 ríos, los cuales cuentan con la 

diversidad de peces, siendo los principales la Tilapia, el Guapote y el Róbalo entre otros. 
Además se cuenta con aves de diversas especies, como por ejemplo: la Paloma de ala blanca, 
el Tecolote, el Gavilán, la Lechuza, las Garzas, aves de corral entre otras. 
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1.6  INFRAESTRUCTURA 
 
1.6.1   INFRAESTRUCTURA BÁSICA EXISTENTE 
 

A. Sistema Vial 
 

CUADRO 4 
INFRAESTRUCTURA VIAL EXISTENTE, SEGÚN CATEGORIA 

CATEGORÍA LONGITUD 
DESDE CASCO 

URBANO 

COMUNIDADES QUE COMUNICA 

Carretera 
Asfaltada 

18 Km. Caserío Jampú y Caserío Barrio 
Nuevo, Aldea Manzanotes, 

Carretera de 
Terracería 

6 Km. Aldea La Majada 

 

Fuente: Municipalidad de Zacapa, 2,002 
 

B. Agua potable 
 Según datos recabados5 el 79% de hogares tiene acceso al servicio de agua potable 
conducida en tuberías. Esto es gracias a que varias organizaciones gubernamentales, 
como el INFOM, el FIS y FONAPAZ, realizaron un proyecto de captación y purificación del 
agua potable, siendo captada por el Río Grande, Río Punilá, Río Riachuelo y el Río 
Motagua. (Ver mapa  No. 11  de Servicios de Agua Potable – Pozos en Página 20). 
  

C. Drenajes 
 Para la evacuación de las aguas servidas, se utiliza una red de drenajes construida 
hace 35 años por el Ministerio de Obras Públicas. En algunos sectores, dicha evacuación 
se realiza por medio de la utilización de pozos ciegos y conducción a flor de tierra. El mal 
funcionamiento de las plantas de tratamiento de aguas negras existentes, crea problemas 
en el desfogue de las mismas hacia el Río Grande, por lo que la Municipalidad y el INFOM 
están tomando cartas en el asunto. Con respecto al alcantarillado, éste sólo existe en las 
calles asfaltadas, adoquinadas y empedradas, las cuales constituyen el 80% del total de 
éstas, siendo nulas en las colonias y asentamientos no autorizados. 
 

D. Disposición de Desechos Sólidos 
 Uno de los problemas que aquejan a los zacapanecos, son los tiraderos de basura 
clandestinos. Los cuales son difíciles de controlar, aunque la recolección de basura la 
hagan empresas privadas o la Municipalidad. 

                                                 
5 Municipalidad de Zacapa. Departamento de Instalación Hidráulica y Sanitaria. Año 2003. 

 
 

GRAFICA 4   FORMA DE ELIMINAR LA BASURA 
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GRAFICA 5 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL SEGÚN LUGAR POBLADO 
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Fuente: Municipalidad de Zacapa, 

             Departamento de Instalación 

             Hidráulica y Sanitaria.

P
ág

in
a 

25

E
la

bo
ra

ci
ón

:

   
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
S

an
 C

ar
lo

s 
de

 G
ua

te
m

al
a

F
 A

 C
 U

 L
 T

 A
 D

   
D

 E
   

A
 R

 Q
 U

 I 
T

 E
 C

 T
 U

 R
 A

G
U

S
T

A
V

O
 A

. G
O

N
Z

Á
LE

Z
 M

A
Z

A
R

IE
G

O
S

 D
O

M
IN

G
O

 F
R

A
N

C
IS

C
O

 S
IC

A
Y

 L
Ó

P
E

Z

N

Hacia Caserío
 Los Jocotes

  CA-10

    RÍO 
PUNILÁ

       RÍO 
RIACHUELO

Hacia Aldea
El Maguey

Quebrada
  Carcal

CASERÍO

LA MAJADA
ALDEA

ALDEA

 Pista de
Aterrizaje

Hacia Complejo 
    Deportivo

    Hacia 
Guatemala

Hacia Aldea
Manzanotes

Bo. NUEVO

DEFICIT DE DRENAJES
    Y AGUA POTABLE
          Z A C A P A

RÍO RIACHUELO

RÍO GRANDE DE 
      ZACAPA

 16

 14
 15

 13

 12

  9
  10

 11

  8
 7

  6

  5

  4

  3

  2

  1

LA FRAGUA

        Propuesta
 "Diseño Urbano y
Equip. Comunitario"

0m

Escala Gráfica

  

Escala 1/25000

  
100m

250m

500m

1,000m

   REFERENCIAS DE
       UBICACIÓN

  1 = Ingreso "Puente Blanco"          
  2 = Zona Militar
  3 = Calz. Miguel García Granados    
  4 = Cementerio
  5 = Terminal de Buses         
  6 = Hospital Regional
  7 = Mercado          
  8 = Parque de la Cultura
  9 = Catedral                             
10 = Municipalidad
11 = Instituto Ecológico         
12 = Sede de Universidad Rafael Landivar
13 = Colonia El Chaparro         
14 = Barrio La Estación
15 = Barrio La Reforma      
16 = Barrio La Cruz de Mayo

   REFERENCIAS DE
      INSTALACIÓN

  DIRECCIÓN DE LOS AFLUENTES 
DE LOS DRENAJES (desfogue en Río
Riachuelo)

DÉFICIT DE DRENAJES

DÉFICIT DE AGUA POTABLE, debido
al mal manejo de las válvulas del sistema 
y problemas de captación en planta.

M
A

P
A

 N
o.

 1
3

C
on

te
ni

do
:  

   
D

É
F

IC
IT

 D
E

   
   

   
   

   
   

  D
R

E
N

A
JE

S
 Y

   
   

 A
G

U
A

 P
O

T
A

B
L

E



                                                                     
                               DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

                                                                                                                                                                                             Caserío Barrio Nuevo - Zacapa 

 26 

Debemos tener en cuenta que para el buen funcionamiento de la urbanización 
y de los lugares poblados cercanos a ésta, debe implantarse una planta de tratamiento 
de aguas servidas dentro de ésta, para no esforzar demasiado la tubería existente. 

 
1.6.2 INFRAESTRUCTURA URBANA EXISTENTE 
 
 El casco urbano de Zacapa es uno de los diez municipios que comprende el 
departamento, el cual será objeto de estudio para el respectivo análisis que se hará 
para definir el criterio a utilizar para el diseño de la urbanización en el caserío Barrio 
Nuevo, Zacapa. 
 
A.  Trazo Urbano: 
 En el casco urbano, el trazo es irregular por la topografía existente del terreno, 
estando compuesto de 5 zonas y de 15 barrios, siendo una división poblacional poco 
equitativa, esto es debido a que poco a poco este casco urbano fue creciendo y las 
necesidades de sus pobladores también. En los mapas de delimitación de zonas y de 
barrios podemos observar gráficamente esta información. 
 
B.  Crecimiento Urbano 
 Este crecimiento se ha dado en relación con el crecimiento de la población y a la 
diligencia de algunos gobiernos y municipalidades que han promovido la construcción 
de edificaciones o el mejoramiento de éstas u otras. Este casco urbano cambió a partir 
del terremoto del año 1,976.  

Actualmente, el casco urbano ya está saturado y la tendencia, presente y 
futura, es hacia la periferia de la ciudad del lado norte, este y sur. En la siguiente 
página se observa gráficamente lo anterior. 
 
C.  Aspecto Cultural: 
 En la actualidad se construye el Centro Cultural de Zacapa, en un área de dos 
manzanas que serán peatonales. Presenta varios aspectos, destinados para diferentes 
tipos de costumbres y tradiciones, según sea el ambiente en donde se desenvuelvan 
socialmente las personas. 
 
 Es también de importancia resaltar que en el Municipio de Zacapa, la religión de 
mayor afluencia es la católica con un 53%, los protestantes con un 34% y el restante  
13% que no profesan religión o pertenecen a otras. En la siguiente página se muestra 
gráficamente la localización de este centro cultural. 
 

D.  Transporte y Comunicaciones 
 El municipio de Zacapa recibe un tráfico intenso de transporte pesado 
(trailers, camiones y autobuses) y liviano (automóviles y microbuses) por estar en un 
punto intermedio entre la Ciudad de Guatemala, Puerto Barrios y Chiquimula. 
 Dentro del casco urbano se puede contar con trasporte urbano colectivo, 
servicio de microbuses y taxis para ir a los diferentes barrios, colonias y zonas, en 
donde su punto neutral es la Terminal de Buses (frente al Estadio de Fútbol). En la 
siguiente página se muestra la vialidad de este transporte. 
 Uno de los problemas que más aqueja a la ciudad, es que, en horas pico, el 
tráfico es intenso, debido a que las calles son angostas y que hay un mal 
funcionamiento de los semáforos. El boulevard principal (Calzada Miguel García 
Granados), dentro de algunos años, no se dará abasto, sino se le da su respectivo 
mantenimiento año con año. En el mes de Febrero del  año 2005 se inauguraron dos 
pasos a desnivel subterráneos y los mismos se localizan al lado del Parque de la 
Cultura (Parque Central). 
 
E.  Mercados: 
 El mercado municipal, ubicado dentro del casco urbano, en el transcurso de 
los años, se ha visto en la necesidad de expandirse hacia calles aledañas, por lo que 
éstas se han convertido en peatonales, es decir que han sido cerradas para el 
tránsito vehicular. 
 Actualmente, la propuesta de un nuevo mercado municipal sectorial ya se ha 
presentado a las respectivas autoridades, ya que las instalaciones de saneamiento 
ambiental, como agua potable, drenaje sanitario y pluvial, disposición de desechos 
sólidos y energía eléctrica, son deficientes, y en algunos casos, inexistente.  
 
F.  Parques o Centros Recreativos y Deportivos: 
 En la actualidad existen seis parques o centros recreativos dentro del casco 
urbano, los cuales son: el Parque de la Cultura (Parque Central), el Parque San 
Marcos, el Parque El Calvario, el Parque de la Colonia Banvi, el Parque Julio Guerra 
y el Parque José Ernesto Monzón.  

El primero se remodeló en el año 2003, por lo que sus instalaciones son 
relativamente nuevas. Siendo un clima cálido seco, la desventaja de éste con 
respecto a los demás, es el área de sombra, por lo que sus horas pico de 
concurrencia son en la tarde-noche. 
 

Existe también, un complejo deportivo de CONFEDE, el campo donde se 
realiza la feria año con año y el estadio de fútbol. 
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RÍO RIACHUELO

Hacia Chiquimula
Fuente: Municipalidad de Zacapa 2003

G
U

S
T

A
V

O
 A

. G
O

N
Z

Á
LE

Z
 M

A
Z

A
R

IE
G

O
S

 D
O

M
IN

G
O

 F
R

A
N

C
IS

C
O

 S
IC

A
Y

 L
Ó

P
E

Z

   
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
S

an
 C

ar
lo

s 
de

 G
ua

te
m

al
a

F
 A

 C
 U

 L
 T

 A
 D

   
D

 E
   

A
 R

 Q
 U

 I 
T

 E
 C

 T
 U

 R
 A

E
la

bo
ra

ci
ón

:

P
ág

in
a 

28
M

A
P

A
 N

o.
 1

5

N

15

14

13

12

11

10

9

8

7
6

5

4

3

2
1

15
14
13
12
11

= Barrio La Soledad
= Barrio El Presidio

= Barrio La Reforma
= Barrio El Bordo

= Barrio La Estación
= Colonia El Chaparro

= Barrio San Marcos

= Barrio San Sebastián

= Barrio El Calvario

= Barrio La Laguna 

= Barrio La Parroquia

= Barrio Cementerio Nuevo
= Barrio El Tamarindal

= Barrio La Ladrillera
1 = Barrio La Cruz de Mayo

2

7
6

4
5

3

10

8
9

     Hacia Caserío Barrio 
Nuevo y Aldea La Majada

 Pista de
Aterrizaje

Hacia Complejo 
    DeportivoALDEA

    Hacia 
Guatemala

RÍO GRANDE DE 
      ZACAPA

LA FRAGUA
  CA-10

Hacia Caserío
 Los Jocotes

Hacia Aldea
El Maguey

       RÍO 
RIACHUELO

    RÍO 
PUNILÁ

C
on

te
ni

do
:  

D
E

L
IM

IT
A

C
IÓ

N
 D

E
 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
B

A
R

R
IO

S

    LÍMITES DE BARRIOS

1,000m

500m

250m

100m

0m

Escala 1/15000

  Escala Gráfica

  

= Límite de Barrios

= Carretera 
   Centroamericana No.10

  CA-10



                                                                     
                               DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

                                                                                                                                                                                             Caserío Barrio Nuevo - Zacapa 

 29 

P

U
D

D

D

S

S
S

SS

S
P

P

P

P

P

P

P

R

R

R

R

R

R

R

R

R

R

RÍO 
RIACHUELO

Hacia Caserío Bo. Nuevo 
     y Aldea La Majada

DÉFICIT DE
DESECHOS SOLIDOS

ACTUALMENTE, LA RECOLECCIÓN DE
BASURA SE REALIZA EN CARRETILLAS A 
MANO  O TIRADOS POR BESTIAS, 
VERTIÉNDOLOS A BASUREROS A
CIELO ABIERTO.
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         VIALIDAD EXISTENTE DE TRANSPORTE                   
        COLECTIVO (MICROBUSES) DENTRO 
             

    RÍO 
PUNILÁ

       RÍO 
RIACHUELO

RÍO RIACHUELO

RÍO GRANDE DE 
      ZACAPA

NOTA: 
Actualmente, existen 85 personas inscritas en la 
Municipalidad, responsables de llevar a cabo las actividades 
del transporte colectivo, pero no hay un control que 
dictamine que un porcentaje de esta cantidad, se dedique 
exclusivamente a una sola ruta, por lo que se proponen que 
2 microbuses que van desde la ciudad de Zacapa hacia el 
Caserío Jampú y Aldea Manzanotes ejecuten la ruta de 
transporte colectivo propuesta y 2 microbuses que vienen 
de dichas comunidades hacia el casco urbano ejecuten la 
misma, sólo que de regreso. Eventualmente, al transcurrir el 
tiempo, con el crecimiento poblacional y necesidades de la 
comunidad, se necesitarán que se ejecuten más rutas y que 
hayan más microbuses para ejecutarlas.

Hacia Chiquimula Fuente: Municipalidad de Zacapa 2003
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1.7    RECURSOS HUMANOS 
 
1.7.1       POBLACIÓN: Diferentes resultados de Censos Nacionales para el 
municipio  de Zacapa: 

• Censo de Población 1964: 
 
Población Total:                    31,477 habitantes.  
Urbano:                                  11,229 personas: masculino 5,451; femenino 5,778. 
Grupo étnico no indígena:  11,182 personas: masculino 5,395; femenino 5,727. 
Grupo indígena:                   107 personas (masculino 56, femenino 51).  
 
Rural:     20,248 personas: masculino 10,143; femenino 
10,105. 
Grupo étnico no indígena:  19,855 personas: masculino 9,948; femenino 9,907. 
Grupo indígena:  393 personas: masculino 195, femenino 198. 

 
Población de 7 años y más:  24,244 habitantes:  
Urbano:    8,873 personas: alfabetos 5,730, analfabetos 3,143. 
Rural:    15,371 personas: alfabetos 4,163, analfabetos 
11,208. 
Viviendas:    6,134  urbano 2,151 personas, rural 3,983 personas.  

 
Educación:    Total: 24,367: 9,894 alfabetos, 14,473 analfabetos.  
Urbano:    8,878 personas: 5,693 alfabetos, 3,185 analfabetos.  
Rural:     15,489 personas: 4,201 alfabetos, 11,288 
analfabetos.  

 
   Asistencia escolar:   3,617 alumnos: urbano 2,111, rural 1,506. 

Se estimó de parte de Estadística una densidad de 61 habitantes por km². 
 

• VIII Censo General de Población, del 7 abril de 1973: 
 
Población Total:  34,703 habitantes: 17,511 hombres, 17,192 mujeres. 
13,825 personas alfabetas; 986 personas indígenas. De esa cifra, para la cabecera: 
urbano 12,688 personas (6,451 hombres: 6,237 mujeres); 7,758 personas alfabetas; 347 
personas indígenas. 

 
 

 
 

• Censos Nacionales 2002: 
 
a. Población Urbana y Rural:  
 
 

GRAFICA 6 
POBLACION TOTAL POR AREA Y GRUPO ETNICO, SEGÚN SEXO 
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POBLACIÓN TOTAL POR ÁREA SEGÚN GÉNERO:

HOMBRES  14,369.00  14,507.00  28,876.00 

MUJERES  15,667.00  14,546.00  30,213.00 

TOTAL  30,036.00  29,053.00  59,089.00 

URBANA RURAL TOTAL

 
                   Fuente:  INE. Censos Nacionales 2002. 

 
 La grafica No. 6, muestra el 50% de población de sexo masculino, y 50% de 
sexo femenino. 
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b. Población por edad y sexo 
 

 
 

 

GRAFICA 7 
POBLACION TOTAL POR SEXO, SEGÚN EDAD 

POBLACIÓN TOTAL EN EL MUNICIPIO DE ZACAPA 
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                   Fuente:  INE. Censos Nacionales 2002. 

 
 La población de 0 a 9 y de 10 a 19 años de edad forman el 47% de la población 
total, este porcentaje nos da un estimado de la población educativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.      Población económicamente activa:  
 
TaTasa de actividad económica:                    Sexo masculino: 63.8%. 
 (Ppersonas de 7 años o más de edad)             Sexo femenino: 11.5%. 
  

 
De la población económicamente activa, el 61.3% esta inserta en la rama de 

actactividad agrícola, siguiéndole el comercio por mayor o menor, restaurantes y hoteles 
cocon 9.3%, la indindustria manufacturera, textil y alimenticia con 7.4%. 

 
GRAFICA 8 

POBLACION  ECONÓMICAMENTE ACTIVA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 
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Fuente: Municipalidad de Zacapa Año 2,000 
 

Tanto el comercio como la agricultura, son importantes para el desarrollo de 
cucualquier comunidad, por lo que la urbanización, contará con su área comercial 
rerrespectiva. 
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1.7.2 DISTRIBUCIÓN DE COMUNIDADES DE INFLUENCIA: 
 

CUADRO 5 
POBLACION TOTAL Y SU DISTRIBUCION PORCENTUAL, SEGÚN LUGARES POBLADOS 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente:  INE. Censos Nacionales 2002. 

 
Como se puede observar, se han seleccionado las siguientes cinco comunidades para el 
análisis del diseño de ésta urbanización, por ser las poblaciones que están más cerca del 
terreno para la propuesta de la mencionada urbanización, y en donde se encuentra la 
mayoría de futuros habitantes de la misma, según datos proporcionados por el Consejo de 
Desarrollo Comunitario Urbano y Rural del Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. Es también 
importante destacar que la población objetivo para realizarse el análisis de crecimiento 
poblacional es de 9,693 hombres y 10,527 mujeres, datos obtenidos de la sumatoria de 
hombre y mujeres de las anteriores comunidades. 

 Dichos datos proporcionados por el Consejo de Desarrollo muestran que el 44% de los 
futuros pobladores pertenecen a la religión católica (siendo la mayoría), otro 26% a la 
Religión Evangélica, un 29% pertenecen a otras religiones, como la mormona, la 
protestante, etc., finalmente un 1% no pertenecen a ninguna religión. 

 
1.7.3 DETERMINACIÓN DE POBLACIÓN A SERVIR 

 
 Para el adecuado dimensionamiento de la propuesta arquitectónica acorde a la realidad, 

satisfaciendo las necesidades de vivienda en el municipio de Zacapa, deben realizarse las 
proyecciones de la población del año 2,005 al 2,020.  
Es necesario mencionar que el problema de escasez de vivienda es para todo el municipio, 
tomando como referencia las poblaciones mencionadas anteriormente. 

 Para establecer las distintas proyecciones de la población, es necesario conocer la 
tendencia de crecimiento poblacional existente en el municipio de Zacapa, tomando 
como referencia los datos obtenidos de los dos últimos censos de población 
realizados por el  Instituto Nacional de Estadística-INE, se determinará una tasa de 

crecimiento a partir de la cual se podrán realizar las proyecciones de población, 
empleándose las siguientes fórmulas:                                                                                                                          

              n   
                              TASA DE             TC   =  100 x ( √ Pob. Final   -  1 ) 
                         CRECIMIENTO 6                               Pob. Inicial 

                            8______________ 

       Municipio de              TC   =  100 x ( √ 59,089 hab.  -  1 )  =  2.86% 
                           Zacapa                                             47,145 hab. 7 
  
 

� Población del Municipio de Zacapa del año 2,002: 
 

GRAFICA 9 
 POBLACIÓN TOTAL DEL MUNICIPIO DE  
ZACAPA DEL AÑO 2002, SEGÚN SEXO 
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POBLACIÓN DEL AÑO 2002 POR LUGAR POBLADO SEGÚN GÉNERO

HOM BRES  28,876.00  8, 239.00  580.00  262.00  164.00  448.00 

M UJERES  30,213.00  9, 035.00  609.00  290.00  152.00  441.00 

T OT AL  59,089.00  17,274.00  1,189.00  552.00  316.00  889.00 
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                                                               Fuente: Instituto Nacional de Estadística –INE- 

 
En esta gráfica  observamos  que  la  población  de  hombres y mujeres del  

municipio de Zacapa del año 2,002 constituye un 29.52% del total de población del 
Departamento de Zacapa, siendo dicho municipio su cabecera departamental. 

                                                 
6 Manual de Formulación de Proyectos – SEGEPLAN,  Guatemala. 
 
7 INE-Instituto Nacional de Estadística. Censos Nacionales 1998. 

NOMBRE CATEGORÍA HOMBRES MUJERES T O T A L % DE MUNICIPIO 
ZACAPA Ciudad 8,239 9,035 17,274 29.23 

LA MAJADA Aldea 580 609 1,189 2.01 
MANZANOTES Aldea 448 441 889 1.50 

BARRIO NUEVO Caserío 262 290 552 0.93 
JAMPÚ Caserío 164 152 316 0.53 
OTRAS Comunidades 19,183 19,686 38,869 65.80 

Z A C A P A Municipio 28,876 30,213 59,089 100.00 



                                                                     
                               DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

                                                                                                                                                                                             Caserío Barrio Nuevo - Zacapa 

 34 

� Población Objetivo del Año 2,002 y Crecimiento Poblacional al Año 2,020: 
 
 
 

GRAFICA 10 
 POBLACIÓN  OBJETIVO DEL AÑO 2,002 AL 2,020, SEGÚN SEXO 
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CRECIMIENTO DE POBLACIÓN OBJETIVO DEL AÑO 2002 AL 2020 SEGÚN GÉNERO

HOMBRES  9,693.00  10,540.00  12,126.00  13,950.00  16,048.00 

MUJERES  10,527.00  11,448.00  13,169.00  15,150.00  17,434.00 

TOTAL  20,220.00  21,988.00  25,295.00  29,100.00  33,482.00 
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Fuente:  INE. Censos Nacionales 2002. 
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� Población del Municipio de Zacapa del año 2,002 y Crecimiento Poblacional al año 2,020: 
  
 
 

GRAFICA 11 
 POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE ZACAPA DEL AÑO 2002 Y 2020, SEGÚN SEXO 
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CRECIMIENTO DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE ZACAPA DEL AÑO 2002 AL 2020 
SEGÚN GÉNERO

HOMBRES  28,876.00  31,423.00  36,178.00  41,654.00  47,959.00 

MUJERES  30,213.00  32,879.00  37,855.00  43,584.00  50,181.00 

TOTAL  59,089.00  64,302.00  74,033.00  85,238.00  98,140.00 

POBLACIÓN 
TOTAL DEL AÑO 

2002

PROYECCIÓN DE 
POBLACIÓN AL 

AÑO 2005

PROYECCIÓN DE 
POBLACIÓN AL 

AÑO 2010

PROYECCIÓN DE 
POBLACIÓN AL 

AÑO 2015

PROYECCIÓN DE 
POBLACIÓN AL 
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              Fuente:  INE. Censos Nacionales 2002. 
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� Proyección de Población del Municipio de Zacapa al Año 2,005: 

 

 
 

GRAFICA 12 
PROYECCIÓN DE POBLACION AL AÑO 2005,  

POR LUGAR POBLADO, SEGÚN SEXO 
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PROYECCIÓN DE POBLACIÓN AL AÑO 2005 
POR LUGAR POBLADO SEGÚN GÉNERO

HOMBRES  31,423.00  8,965.00  630.00  283.00  176.00  486.00 

MUJERES  32,879.00  9,831.00  661.00  314.00  164.00  478.00 

TOTAL  64,302.00  18,796.00  1,291.00  597.00  340.00  964.00 
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Fuente:  Elaboración propia. Se tomó de referencia 
                     la tasa de crecimiento poblacional para 
                hacer la proyección. 

 
 

Como podemos observar, la población de hombres, de mujeres y total, para el 
año 2,005, se incrementará en un 9.19% de su cantidad actual. La población varonil 
tendrá un incremento de 28,876  a 31,423 personas, la población de mujeres se 
incrementará de 30,213 a 32,879 personas. Mientras que la población total ascenderá de 
59,089 a 64,302 personas. 

� Proyección de Población del Municipio de Zacapa al Año 2,010:   
 

GRAFICA 13 
PROYECCIÓN DE POBLACION AL AÑO 2010, SEGÚN SEXO 
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PROYECCIÓN DE POBLACIÓN AL AÑO 2010 
POR LUGAR POBLADO SEGÚN GÉNERO

HOMBRES  36,178.00  10,320.00  724.00  324.00  201.00  557.00 

MUJERES  37,855.00  11,317.00  758.00  360.00  186.00  548.00 

TOTAL  74,033.00  21,637.00  1,482.00  684.00  387.00  1,105.00 

MUNICIPIO DE 
ZACAPA

CIUDAD DE ZACAPA ALDEA LA MAJADA
CASERÍO BARRIO 

NUEVO
CASERÍO JAMPÚ ALDEA MANZANOTES

 
 

Fuente:  Elaboración propia. Se tomó de referencia 
                                                                              la tasa de crecimiento poblacional para  

                                               hacer la proyección. 
 
 

Al igual que la gráfica anterior, podemos observar que la población de 
hombres, de mujeres y total, para el año 2,010, se incrementará en un 25.29% de 
su cantidad actual. La población varonil tendrá un incremento de 28,876  a 36,178 
personas, mientras que la población de mujeres se incrementará de 30,213 a 
37,855 personas. Y la población total ascenderá de 59,089 a 74,033 personas. 
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� Proyección de Población del Municipio de Zacapa al Año 2,015: 
 
 

GRAFICA 14 
PROYECCIÓN DE POBLACION AL AÑO 2015, SEGÚN SEXO 
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PROYECCIÓN DE POBLACIÓN AL AÑO 2015 
POR LUGAR POBLADO SEGÚN GÉNERO
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MUJERES  43,584.00  13,028.00  870.00  412.00  211.00  629.00 

TOTAL  85,238.00  24,909.00  1,701.00  783.00  440.00  1,267.00 
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Fuente: Elaboración propia. Se tomó de referencia 
                                                                        la tasa de crecimiento poblacional para  

                                           hacer la proyección. 
 
 

En la anterior gráfica, observamos que la población de hombres, de mujeres y 
total, para el año 2,015, se incrementará en un 44.25% de su cantidad actual. La 
población varonil tendrá un incremento de 28,876  a 41,654 personas, mientras que la 
población femenina se incrementará de 30,213 a 43,584 personas. Y la población total 
ascenderá de 59,089 a 85,238 personas. 

 
 

 
� Proyección de Población del Municipio de Zacapa al Año 2,020: 
 
 

GRAFICA 15 
PROYECCIÓN DE POBLACION AL AÑO 2020, SEGÚN SEXO 
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Fuente: Elaboración propia. Se tomó de referencia 
                                                                        la tasa de crecimiento poblacional para  

                                           hacer la proyección. 
 
 

Igual que en las anteriores gráficas, acá podemos observar que la 
población de hombres, de mujeres y total, para el año 2,020, se incrementará en un 
66.08% de su cantidad actual. La población varonil tendrá un incremento de 28,876 
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a 47,959 personas, mientras que la población de mujeres se incrementará de 
30,213 a 50,181 personas. Mientras que la población total ascenderá de 59,089 a 
98,140 personas. 
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1.8     ASPECTOS SOCIALES 
 
  1.8.1 EDUCACIÓN: 

 
  A.  Tasa neta de escolarización: 
 

� Pre-primaria:     33.11 
� Primaria:       79.75 

  
  B.  Tasa bruta de escolarización: 
 

� Pre-primaria:      50.87 
� Primaria:      95.59 

        
De acuerdo a la tasa neta de escolarización, nos damos cuenta que la población 

de enseñanza primaria cuenta con mayor número de estudiantes que realmente 
cursan dichos grados. Mientras que la tasa bruta de escolarización nos dice 
solamente del porcentaje de personas que llegan a los establecimientos, pero su 
estadía es temporal. 

 
 
  C.  Tasa de Deserción: 
 

� Pre-primaria:        ----- 
� Primaria:       8.22 
�  

  D.  Tasa de Repitencia: 
 

� Pre-primaria:        ----- 
� Primaria:      36.19 

          
  E.   Tasa de analfabetismo:   26.7 % 

    
  F.   Maestros por sectores (Preprimaria y primaria): 
 

� Sector Público                1,265 personas     
� Sector Privado                     152 personas 

 
 

A continuación se presentan estos datos de forma gráfica:  

GRAFICA 16 
PRINCIPALES INDICADORES DE EDUCACION PRE-PRIMARIA  
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GRAFICA 17 
NUMERO DE MAESTROS DE EDUCACIÓN PRE-PRIMARIA 
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GRAFICA 18 
PRINCIPALES INDICADORES DE EDUCACION PRIMARIA  
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GRAFICA 19 
NUMERO DE MAESTROS DE EDUCACION PRIMARIA 
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GRAFICA 20 
PRINCIPALES INDICADORES DE EDUCACION POR NIVEL -TOTAL-  

0

20

40

60

80

100

PRINCIPALES INDICADORES DE EDUCACIÓN POR NIVEL

PRE-PRIMARIA  33.11  50.87  -    -   

PRIMARIA  79.75  95.59  8.22  36.16 

TASA NETA DE 
ESCOLARIZACIÓN

TASA BRUTA DE 
ESCOLARIZACIÓN

TASA DE 
DESERCIÓN

TASA DE 
REPITENCIA

 
 

GRAFICA 21 
NUMERO DE MAESTROS POR NIVEL Y SECTOR –TOTAL- 

0

200

400

600

800

1000

1200

TOTAL DE MAESTROS POR NIVEL Y SECTOR

SECTOR PÚBLICO  204.00  1,061.00 

SECTOR PRIVADO  29.00  123.00 

SECTOR COOPERATIVA  -    -   

TOTAL  233.00  1,184.00 

PRE-PRIMARIA PRIMARIA

 
NOTA: Todos los principales indicadores y maestros de educación tienen su fuente 
en información proporcionada por el Ministerio de Educación, Año 2,003. 
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GRAFICA 22  
 NUMERO DE EDICFICIOS EDUCATIVOS DE NIVEL PRE-PRIMARIO 
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POR ÁREA Y SECTOR SEGÚN LUGAR POBLADO MÁS CERCANO
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Fuente: Ministerio de Educación y Municipalidad de Zacapa, año 2003 

 
 

GRAFICA 23 
NUMERO DE EDIFICIOS EDUCATIVOS DE NIVEL PRIMARIO 
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GRAFICA 24 
NUMERO DE EDIFICIOS EDUCATIVOS –TOTAL- 
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G.  Establecimientos Educativos: 
 Con respecto al equipamiento educativo, se puede mencionar que en el 
casco urbano de Zacapa existen 10 escuelas de educación parvularia oficiales 
(públicas) y 8 escuelas privadas, haciendo un total de 18 escuelas, con un 
promedio de 84 alumnos8 asistentes a éstas. Con respecto a las de educación 
primaria existen 9 escuelas oficiales y 8 escuelas privadas, sumando 17 
establecimientos, con un promedio de 196 alumnos asistentes a éstas. En la 
siguiente página se detalla la ubicación de los mismos. 

 

 
 
 
 
 

                                                 
8 MINEDUC – Ministerio de Educación Año 2004. 
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En los poblados cercanos al terreno, para la propuesta de diseño de la 

urbanización, existen 96 escuelas por nivel y sector, 2 Bibliotecas, 5 Academias y 2 
Instituciones Culturales. Esta y más información se presenta en el siguiente cuadro. 

 
GRAFICA 25 

ACADEMIAS, BIBLIOTECAS E INSTITUCIONES CULTURALES POR AREA, SEGÚN LUGAR POBLADO 
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POR ÁREA SEGÚN LUGAR POBLADO (ZACAPA)

ACADEMIAS  5.00  -    5.00 

BIBLIOTECAS  2.00  -    2.00 

INSTITUCIONES CULTURALES  1.00  -    1.00 

URBANO RURAL TOTAL

 
 

Fuente: Ministerio de Educación y Municipalidad de Zacapa, año 2003 
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MM  AA  RR  CC  OO    
JJ  UU  RR  ÍÍ  DD  II  CCOO    

LL  EE  GG  AA  LL  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CCaappííttuulloo  IIII  
MMAARRCCOO  LLEEGGAALL  
 

Las leyes que rigen la República de Guatemala contemplan diferentes aspectos 
relacionados a los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, a continuación se describen las 
leyes que rigen a dichos entes, en otras palabras, cómo se componen y funcionan cada uno 
de éstos; debido a que los recursos destinados para la Urbanización “Diseño Urbano y 
Equipamiento Comunitario” estarán a cargo de uno de ellos, siendo éste, el Consejo de 
Desarrollo Comunitario Urbano y Rural del Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. 

 Además de contar con las anteriores leyes en el presente capítulo, encontraremos 
normas que nos servirán para entender el porqué de muchas situaciones dentro de la 
urbanización. 
 
22..11          CCÓÓDDIIGGOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  
 

GENERALIDADES: 
Artículo 9.- Del concejo y gobierno municipal. El Concejo Municipal es el órgano colegiado 
superior de deliberación y de decisión de los asuntos municipales, cuyos miembros son 
solidaria y mancomunadamente responsables por la toma de decisiones y tiene su sede en 
la cabecera de la circunscripción municipal. El gobierno municipal corresponde al Concejo 
Municipal, el cual es responsable de ejercer la autonomía del municipio. Se integra por el 
alcalde, los síndicos (I y II) y los concejales (I, II, III, IV y V), todos electos directa y 
popularmente en cada municipio de conformidad con la ley de la materia. 
 

CAPITULO 1: 
Artículo 35.- Competencias  del Concejo Municipal. Le compete al Concejo Municipal: 

a) El ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción municipal; 
b) La organización de cuerpos técnicos, asesores y consultivos que sean necesarios al 

municipio, así como el apoyo que estime necesario a los consejos asesores indígenas de la 
alcaldía comunitaria o auxiliar, así como de los órganos de coordinación de los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo y de los Consejos Municipales de Desarrollo; 

c) Otras. 
 

Artículo 36.- Organización de Comisiones. En su primera sesión ordinaria anual, el Concejo 
Municipal organizará las comisiones que considere necesarias para el estudio y dictamen de 
los asuntos que conocerá durante todo el año, teniendo carácter obligatorio las siguientes 
comisiones: 
  

1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes; 
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2. Salud y asistencia social; 
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda; 
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales; 
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana; 
6. De finanzas; 
7. De probidad 
8. De los derechos humanos y de la paz; 
9. De la familia, la mujer y la niñez. 

 

El Concejo Municipal podrá organizar otras comisiones además de las ya establecidas. 

 
22..22          LLEEYY  GGEENNEERRAALL  DDEE  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDeeccrreettoo  NNoo..  1144    --  22000022  
 

Artículo 2.- Concepto de Descentralización. Se entiende por descentralización el proceso 
mediante el cual se transfiere desde el Organismo Ejecutivo a las municipalidades y 
demás instituciones del Estado, y a las comunidades organizadas legalmente, con 
participación de las municipalidades, el poder de decisión, la titularidad de la competencia, 
las funciones, los recursos de financiamiento para la aplicación de las políticas públicas 
nacionales, a través de la implementación de políticas municipales y locales en el marco 
de la más amplia participación de los ciudadanos, en la administración pública, priorización 
y ejecución de obras, organización y prestación de servicios públicos, así como el ejercicio 
del control social sobre la gestión gubernamental y el uso de los recursos del Estado. 
 

Artículo 7.- Prioridades. Sin perjuicio del traslado integral de las competencias 
administrativas, económicas, políticas y sociales, al municipio y demás instituciones del 
Estado, prioritariamente se llevará a cabo la descentralización de las competencias 
gubernamentales en las áreas de: 9 

   1.   Educación 
   2.   Salud y Asistencia Social 
   3.   Seguridad Ciudadana 
   4.   Ambiente y Recursos Naturales 
   5.   Agricultura 
   6.   Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 
   7.   Economía 
   8.   Cultura, Recreación y Deporte 
 

                                                 
9 Ley General de Descentralización. Página 5. 

Artículo 18.- De Las Organizaciones Comunitarias. Las organizaciones comunitarias 
podrán participar en la realización de obras, programas y servicios públicos de su 
comunidad, en coordinación con las autoridades municipales. 
 
22..33          LLEEYY  DDEE  LLOOSS  CCOONNSSEEJJOOSS  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO    
UURRBBAANNOO  YY  RRUURRAALL  
 

CAPITULO 1: 
NATURALEZA, PRINCIPIOS Y OBJETIVO 
Artículo 1.- Naturaleza. El Sistema de Consejos de Desarrollo es el medio principal de 
participación de la población maya, xinca, garífuna y la no indígena, en la gestión pública 
para llevar a cabo el proceso de planificación democrática del desarrollo, tomando en 
cuenta principios de unidad nacional, multiétnica, pluricultural y multilingüe de la nación 
guatemalteca. 
 

Artículo 2.- Principios. Los principios del Sistema de Consejos de Desarrollo son: 
a) El respeto a las culturas de los pueblos que conviven en Guatemala. 
b) El fomento a la armonía en las relaciones interculturales. 
c) La optimización de la eficacia y eficiencia en todos los niveles de la administración 

pública. 
d) La constante atención porque se asigne a cada uno de los niveles de la 

administración pública, las funciones que por su complejidad y características pueda 
realizar mejor que cualquier otro nivel. La promoción de procesos de democracia 
participativa, en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades de los pueblos 
maya, xinca y garifuna y de la población no indígena, sin discriminación alguna. 

e) La conservación y el mantenimiento del equilibrio ambiental y el desarrollo humano, 
con base en las cosmovisiones de los pueblos maya, xinca y garifuna y de la 
población no indígena. 

f) La equidad de género, entendida como la no discriminación y participación efectiva, 
tanto del hombre como de la mujer. 

 

Artículo 3.- Objetivo. El objetivo del Sistema de Consejos de Desarrollo es organizar y 
coordinar la administración pública mediante la formulación de políticas de desarrollo, 
planes y programas presupuestarios y el impulso de la coordinación interinstitucional, 
pública y privada. 
CAPITULO 2: 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONES 
 

Artículo 4. Integración del Sistema de Consejos de Desarrollo. El Sistema de Consejos de 
Desarrollo está integrado por niveles, en la siguiente forma: 
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a) El nacional, con el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. 
b) El regional, con los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y Rural. 
c) El departamental, con los Consejos Departamentales de Desarrollo. 
d) El municipal, con los Consejos Municipales de Desarrollo. 
e) El comunitario, con los Consejos Comunitarios de Desarrollo. 
 

Artículo 11. Integración de los Consejos Municipales de Desarrollo. Los Consejos 
Municipales de Desarrollo se integran así: 

a) El alcalde municipal, quien lo coordina; 
b) Los síndicos y concejales que determine la corporación municipal; 
c) Los representantes del los Consejos Comunitarios de Desarrollo, hasta un número de 

veinte (20), designados por los coordinadores de los Consejos Comunitarios de 
Desarrollo. 

d) Los representantes de las entidades públicas con presencia en la localidad; y,  
e) Los representantes de entidades civiles locales que sean convocados. 
 

Artículo 13. Integración de los Consejos Comunitarios de Desarrollo. Los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo se integran así: 

a) La Asamblea Comunitaria, integrada por los residentes en una misma comunidad; y, 
b) El Órgano de Coordinación integrado de acuerdo a sus propios principios, valores, 

normas y procedimientos, en forma supletoria, de acuerdo a la reglamentación 
municipal existente.10 

 
Artículo 16. Integración del Órgano de Coordinación de los Consejos Comunitarios de 
Desarrollo. El Órgano de Coordinación de los Consejos Comunitarios de Desarrollo 
constituidos en el municipio, se integran de la siguiente forma: 

a) El Alcalde Comunitario, quien lo preside; 
b) Hasta un máximo de doce (12) representantes electos por la Asamblea General. 
 

El Órgano de Coordinación tiene bajo su responsabilidad la coordinación, ejecución y 
auditoria social sobre proyectos y obras que se prioricen y que seleccionen los Organismos 
del Estado y entidades descentralizadas y autónomas para realizar en la Comunidad. 
 

Artículo 17. Funciones del Órgano de Coordinación. Las funciones del órgano de 
Coordinación del Consejo Comunitario de Desarrollo son: 

                                                 
10 LEY PRELIMINAR DE REGIONALIZACIÓN, LEY DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO Y 
RURAL. Reglamentos  Acuerdo Gubernativo 461-2002, Reformas Acuerdo Gubernativo 229-2003, Acuerdo 
Gubernativo 241-2003 
 

a) Ejecutar las acciones que resuelva la Asamblea Comunitaria e informarle sobre 
los resultados obtenidos. 

b) Administrar y velar por el buen uso de los recursos técnicos, financieros y de otra 
índole que obtenga el Consejo Comunitario de Desarrollo por cuenta propia o 
asignación de la Corporación Municipal, para la ejecución de programas y 
proyectos de desarrollo de la comunidad; e informar a la Asamblea Comunitaria 
sobre dicha administración. 

c) Convocar a las asambleas ordinarias y extraordinarias del Consejo Comunitario 
de Desarrollo. 

 

Dentro de los Consejos de Desarrollo Comunitarios se encuentra el ente encargado 
del desarrollo del proyecto de esta urbanización, el cual es el CONSEJO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO URBANO Y RURAL DEL CASERÍO BARRIO NUEVO, ZACAPA. 

 
22..44          OORRGGAANNIIZZAACCIIOONNEESS  YY  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  CCOOMMUUNNIITTAARRIIAA  

 

A. Organizaciones: 
 
             Dentro de esta organización y participación se encuentran las Organizaciones 
Territoriales, Tradicionales y Sectoriales. 

          La Organización Territorial de este municipio es la Municipalidad de Zacapa, la cual 
es la encargada del los bienes del municipio.  
             Las Organizaciones Tradicionales son la Escuela de danza y folklore, las cuales 
fomentan el intercambio cultural.  
 

             Finalmente, las Organizaciones Sectoriales, como su nombre lo indica, las 
componen el Sector Público y el Sector Privado, los cuales brindan atención al público.  
Dentro del Sector Público están las siguientes instituciones: 

� Municipalidad, 
� Jefatura de área 
� Departamental de Educación 
� INE 
� Secretaria del Medio Ambiente 
� Gobernación 
� MAGA 
� INAB 

 

El Sector Privado está compuesto por las siguientes instituciones: 
 

� Cámara de Comercio 
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� Cámara de Industria 
� Instituciones Bancarias 

 

Con respecto a las urbanizaciones existen las siguientes leyes, que rigen, 
actualmente, para la Republica de Guatemala, debido a que el proyecto es uno de éstos, 
acotamos las siguientes: 

 
22..55          GGeenneerraalliiddaaddeess  ddee  llaa  LLEEYY  PPRREELLIIMMIINNAARR  DDEE  UURRBBAANNIISSMMOO  

 

CAPITULO 1: 
Artículo 1.- Para los efectos de la presente ley, se establecen las siguientes definiciones.11 

a) “Área de influencia urbana”: es la que circunda a una ciudad y en la cual se hacen 
sentir los efectos de su crecimiento y el desarrollo de sus funciones       dentro de un 
término previsible; 

b) “Lotificación”: es todo fraccionamiento de un terreno en más de cinco lotes con 
apertura de nuevas calles; 

c) “Plan Regulador”: es el conjunto de recomendaciones formuladas con base en el 
análisis de las necesidades y recursos de una ciudad que proporcionan un programa 
para girar el desarrollo con el máximo de eficiencia y en la forma conveniente para la 
comunidad; 

d) “Servicio Público”: es todo aquel que se presta para uso de la colectividad;  
e) “Sistema vial”: es la red de comunicaciones destinadas a canalizar el movimiento de 

vehículos y peatones; 
f) “Zona de Servidumbre de Reserva”: son las áreas que demarquen las municipalidades, 

dentro del área de reserva urbana respectiva, para destinarlas a fines públicos; y  
g) “Zonificación”: es la determinación del uso más conveniente de los terrenos para 

beneficio integral de la ciudad. 

 
22..66    AAMMPPLLIIAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  RREEGGUULLAACCIIÓÓNN  UURRBBAANNAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  RREELLAATTIIVVAA  AA  LLAASS  
NNOORRMMAASS  DDEE  UURRBBAANNIIZZAACCIIÓÓNN  YY  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  DDEE  IINNTTEERRÉÉSS  SSOOCCIIAALL  
OO  DDEE  QQUUIINNTTAA  CCAATTEEGGOORRÍÍAA  

 

2.6.1 SOBRE LA ZONIFICACION Y LAS URBANIZACIONES 
 

CAPITULO 2 
2. SOBRE URBANIZACIONES 

 

CLASIFICACION DE LAS URBANIZACIONES 

                                                 
11 LEY PRELIMINAR DE URBANISMO. Decreto No. 583. 

 

Artículo 4.- Se entenderá por urbanización residencial a la habilitación de tierras mediante la 
dotación de infraestructura, servicios públicos y equipamiento urbano, con el fin de 
destinarlas a la construcción de viviendas. Las urbanizaciones residenciales se clasificarán 
en función, principalmente de la densidad de lotes: 
 

CUADRO 6 
URBANIZACIÓN RESIDENCIAL 

 
 
  
  
  
  

  
22..66..22  OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSPPAACCIIOO  UURRBBAANNOO  DDEE  LLOOSS  CCOONNJJUUNNTTOOSS  

HHAABBIITTAACCIIOONNAALLEESS            
 

CAPITULO 3: 
3. RELACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS USOS DEL SUELO 
 

Artículo 8.- Se considera área útil de un terreno destinado a realizar en él, un proyecto 
habitacional, aquella que tenga una pendiente del 16% como máximo. Esta área será 
organizada para 4 tipos de usos: área privada, área de circulación, áreas públicas y áreas de 
equipamiento comunitario. 
La distribución del área útil para estos usos será hecha en la forma siguiente para el tipo de 
urbanización definido: Urbanización Tipo R-2. 

                                              
Articulo 26.- El diseño urbanístico de los proyectos y la organización de los diferentes usos 
de la tierra por urbanizar se regirán de acuerdo a los porcentajes sobre el total del área útil 
del terreno. 
 
ÁREAS DE CESIÓN 
 

Artículo 28.- Para los fines de estas disposiciones, se consideran áreas de cesión o de 
reserva las que por ley, decreto o disposición legal de reglamento en vigor deban ser 
reservadas o cedidas a las diferentes instituciones de servicio público del Estado y que estén 
orientadas a resolver necesidades básicas de la comunidad dentro de una urbanización 
residencial siendo éstas: 
 
 

 
TIPO 

 
LÍMITE 

ÁREA DE 
LOTES  

(M²) 

FRENTE MÁXIMO 
(MTS.) 

PROPORCIÓN 1:2 

DENSIDAD NETA* 
VIV/Ha  

PROPORCIÓN 1:2 

CLASIFI- 
CACIÓN 

 

ÁREA DE 
VIVIENDA/ 
HAB.(M²) 

 
R-2 

 

Máximo 
 

Mínimo 

148.68 
 

119.25 

8.40 
 

7.50 

45 
 

36 

Vivienda 
Media 

22 
 

19 
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a)  Área Privada (Área de Lotes):       54% del área total 
b) Área de Circulación:                        26% del área total 

� Circulación Vehicular:      60% de circulación como máximo 
� Circulación Peatonal:        40% de circulación como mínimo         

c) Área Verdes:                                    10% del área total 
d) Área de Equipamiento:                    10% del área total 
 
Artículo 29.- Las áreas verdes y de reforestación serán traspasadas a título gratuito a la 
Municipalidad de Guatemala, quien velará porque dichas áreas se desarrollen de acuerdo a 
la función para la que fueron destinadas. Las áreas deportivas y escolares, aunque sean 
inscritas a nombre de las Instituciones del Estado encargadas de su desarrollo, la 
Municipalidad de Zacapa velará porque dichas áreas correspondan al uso para que fueran 
destinadas. 

 
Artículo 30.- Por lo menos el 50% del área verde deberá distribuirse equitativamente dentro 
del área útil de la urbanización. El área de reforestación podrá combinarse con el área verde 
hasta un máximo del 50% de su requerimiento. El área verde podrá destinarse a uso 
recreativo y juegos infantiles (ambos pueden considerarse con áreas deportivas) hasta 
máximo del 25% de su requerimiento, siempre que sean espacios abiertos ubicados dentro 
del área útil de la urbanización. 
 
Las áreas verdes comprendidas dentro del área útil, no podrán destinarse a otro uso que no 
sea jardines, plazoletas, parques públicos y recreación en áreas abiertas. 

 
22..77          LLEEYY  DDEE  EEMMEERRGGEENNCCIIAA  
CCAAMMPPAAÑÑAA  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  RREEFFOORREESSTTAACCIIÓÓNN  

 

CAPITULO 1. 
Artículo 46.- Las entidades públicas, privadas, individuales o jurídicas que para notificar o 
construir tengan que talar árboles o bosques, deberán obtener previamente autorización del 
Instituto Nacional Forestal, quedando en la obligación dichas empresas a reforestar un área 
igual a la talada, en otro terreno, así también RESERVAR UN AREA FORESTAL DEL DIEZ 
POR CIENTO DEL AREA TOTAL DE LA LOTIFICACION, independientemente de las áreas 
verdes, deportivas y educativas que les corresponde dejar. Las municipalidades son las 
encargadas de velar para que se cumplan.12 
 

                                                 
12 LEY DE EMERGENCIA CAMPAÑA NACIONAL DE REFORESTACIÓN. 

22..88        LLEEYY  DDEE  PPAARRCCEELLAAMMIIEENNTTOOSS  UURRBBAANNOOSS  
 

CAPITULO 1: 
Artículo 1.- Parcelamiento urbano es la división de una o varias fincas con el fin de formar 
otras menores. Tal operación debe ajustarse a las leyes y reglamentos de urbanismo y a los 
planes reguladores que cada municipalidad ponga en vigor de conformidad con la autonomía 
de su régimen.13  

 
 

 
22..99          LLEEYY  OORRGGÁÁNNIICCAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  NNAACCIIOONNAALL  

 

Artículo 1.- Previo a emitir la autorización en definitiva de la venta de lotes, las 
municipalidades respectivas requerirán de cada propietario de la lotificación, urbanización o 
fraccionamiento urbano, suburbano o rural, la cesión de titulo gratuito a favor del Estado, de 
un área equivalente al seis por ciento (6%), del área total de lotes.  
 
 

 
2.10     ACUERDO GUBERNATIVO PARA EMITIR EL REGLAMENTO PARA 
ADQUISICIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES ADSCRITOS AL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

Articulo 1. Los propietarios de las lotificaciones, urbanizaciones o fraccionamiento urbano, 
suburbano o rural, deberán transferir la propiedad a titulo gratituito a favor del Estado, de un 
área equivalente al seis por ciento (6%), del área total de lotes. Dicha área deberá estar libre 
de todo gravamen, anotación y/o limitación, lo cual deberá evidenciar el propietario del 
inmueble mediante la certificación extendida por el Registro de la Propiedad. 

 
 

22..1111            LLEEYY  OORRGGAANNIICCAA  DDEELL  DDEEPPOORRTTEE  
 

Articulo 85.- Dentro del área de toda lotificación urbana o rural, deberán destinarse terrenos 
suficientes y apropiados para la construcción de instalaciones y campos deportivos. La 
extensión de tales terrenos será proporcional al área a lotificarse, se determinará atendiendo 
a la densidad de población que dicha área comprenderá y no podrá exceder del 10% del 
área habitada para lotificarse o su equivalente en moneda nacional.14 

 
                                                 
13 LEY DE PARCELAMIENTOS URBANOS. 
14 LEY ORGÁNICA DEL DEPORTE. Decreto 48-69 y 65-69. 
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22..1122  DDEECCRREETTOO  9900  ––  9977  
        SSeecccciióónn  VV::  DDee  llaa  UUrrbbaanniizzaacciióónn  yy  VViivviieennddaa..  
 

Artículo 109.-  Aprobación previa. El Ministerio de Salud en coordinación con la Comisión 
Nacional del Medio Ambiente y la corporación municipal correspondiente, deberán aprobar de 
acuerdo a los reglamentos y normas urbanísticas, y sanitarias, las solicitudes para la formación 
de nuevas urbanizaciones, extensión del área de las existentes e instalaciones de lugares de 
recreación o concurrencia del público, en el plazo establecido en los reglamentos respectivos.15 

 
22..1133  RREEGGLLAAMMEENNTTOO  DDEE  UURRBBAANNIIZZAACCIIOONNEESS  YY  FFRRAACCCCIIOONNAAMMIIEENNTTOOSS  EENN  EELL  
MMUUNNIICCIIPPIIOO    YY  AARREEAA  DDEE  IINNFFLLUUEENNCCIIAA  UURRBBAANNAA  DDEE  LLAA  CCIIUUDDAADD  DDEE  GGUUAATTEEMMAALLAA  

             
Articulo 15. b-2.- Las áreas verdes y de uso público, cubriendo por lo menos el 10% del área de 
la finca, dentro de ésta no deben incluirse las áreas destinadas a calle, ni la faja de terreno 
para conducción de aguas de desagüe u otros similares a que se refiere el articulo 13 (la 
servidumbre de paso de conducción de agua, de desagüe y otros similares, se localizarán 
sobre las calles de la lotificación y cuando ello no fuera posible o conveniente, se destinará una 
faja de terreno con un mínimo de seis metros de ancho que se titulará a nombre de la 
Municipalidad). 

 
2.14    DECRETO 76 – 97 

     Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte 
 

Articulo 211. AREAS DESTINADAS A CONSTRUCCION DE INSTALACIONES: 
 

Dentro del área de toda Lotificación o Parcelamiento urbano o rural deberán destinarse 
obligadamente áreas de terrenos suficientes y apropiados para la construcción de 
instalaciones y campos deportivos, designando los propietarios de dichas áreas la persona o 
personas jurídicas responsables de su utilización y mantenimiento. La extensión de tales 
terrenos será proporcional al área a lotificarse o parcelarse. Se determinará atendiendo a la 
densidad de la población que dicha área comprenda, y no podrá ser menos del cinco por 
ciento ni exceder del diez por ciento del área habitada para lotificarse. 
 
Las autoridades encargadas de autorizar las notificaciones o Parcelamientos exigirán 
previamente de aprobar los planos respectivos que se cumplan las disposiciones del 
párrafo anterior. Las personas, entidades o empresas lotificadoras o parceladotas podrán 

                                                 
15 DECRETO No. 90 – 97. Código de Salud y su reforma. 

en lugar de construir las instalaciones y campos deportivos, traspasar gratuitamente a favor 
del Estado los mencionados terrenos con finalidad y uso exclusivo para tales instalaciones 
deportivas o recreativas, sin cuyo requisito no se autorizarán las lotificaciones o 
Parcelamientos. Un reglamento especial desarrollará todo lo relativo a este artículo. 
 
Queda prohibido al Registro de la Propiedad inscribir cualquier operación relacionada con 
Parcelamientos o lotificaciones sin que se haya cumplido con lo establecido en este artículo, 
por parte de la entidad obligada. Asimismo, la Municipalidad del Municipio respectivo no dará  
la autorización de la construcción en terrenos destinados para albergar instalaciones y 
campos deportivos o de cualquier otro tipo de construcción. 
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MMAARRCCOO    
TTEERRRRIITTOORRIIAALL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCaappííttuulloo  IIIIII  
MMAARRCCOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  
    

Al hablar de Urbanismo se debe de considerar las diferentes definiciones que en el 
tema se manejan, con el objetivo de formar los parámetros necesarios para el desarrollo 
de la planificación. 
           El presente capítulo presenta las definiciones sobre los objetos urbanos, su 
conservación y las diferentes operaciones.  
 
3.1 ESPACIO URBANO 
 
� URBANIZACION: Se denominará de esta manera, al proceso mediante el cual, se 

habilitan tierras que se incorporan al área urbana, mediante la construcción de 
infraestructura y la introducción de servicios públicos y equipamiento urbano que 
contribuirá para el desarrollo de la comunidad.  

 
� ARQUITECTURA URBANA: Se refiere a todas las edificaciones construidas en zonas 

urbanas o ciudades, donde existen los servicios mínimos de equipamiento e 
infraestructura, y se caracteriza por el constante desarrollo, reforma, planificación y 
confort, en otras palabras, está sujeta a un proceso de urbanización, con el fin de crear 
microespacios con expresiones arquitectónicas armónicas y ordenadas. 

 
� ÁREA URBANA: Es el área de concentración poblacional, que cuenta con los 

servicios e infraestructura necesarios, para el desarrollo de las diferentes actividades 
de la comunidad. 

 
� TERRENO URBANO: Es un área de tierra urbana o potencialmente urbana adecuada, 

o que puede adecuarse, para que dentro de sus límites, se establezca un conjunto 
habitacional. 

 
� URBANIZACIÓN RESIDENCIAL: Se entenderá por urbanización residencial a la 

habilitación de tierras mediante la dotación de infraestructura, servicios públicos y 
equipamiento urbano, con el fin de destinarlas a la construcción de viviendas.16  

                                                 
16 Municipalidad de Guatemala, REGULACIÓN URBANA MUNICIPAL RELATIVA A LAS NORMAS DE 
URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL O DE QUINTA CATEGORÍA. Junio 
1988. 
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� ZONIFICACIÓN: Consiste en determinar el conjunto de zonas en que se divide un sector 
del centro urbano, atendiendo a la intención que en cada una de ellas se desarrollen 
determinados tipos de actividades o usos del suelo. Una zona se delimita a partir de un 
conjunto de parcelas (lotes) continuas, edificadas o no, para las cuales se plantea el 
desarrollo de cierto tipo de actividades compatibles entre sí. En el capítulo siguiente nos 
podremos dar cuenta la aplicación de todos estos conceptos. 

 
� LOTIFICACION: Se le denomina así a todo fraccionamiento de un terreno en más de 

cinco lotes con apertura de nuevas calles. 
 

� LOTE:   Es denominada así el área de terreno de uso privado, destinada a una vivienda 
que tenga acceso directo a la vía pública (acera y calle) y sea la unidad de un conjunto 
mayor. 

 
� SUPERLOTE: Son los espacios de uso habitacional, destinados a agrupaciones de lotes 

(viviendas unifamiliares o multifamiliares). 
 
� MANZANA: Es el área conformada por el agrupamiento de lotes delimitados por vías 

vehiculares, en una parte y vías peatonales en la otra.  
 
� HECTÁREA: Es el módulo básico urbano conformado por un área teórica de 10,000 m² 

(100.00 mts. x 100.00 mts.). 
 
� ÍNDICE DE OCUPACIÓN: Es la relación porcentual entre el área máxima cubierta (área 

techada) y el área del lote (área del terreno). 
 
� ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN: Es la relación existente entre el área de construcción 

(área construida) y el área del lote (área del terreno) para una edificación de un solo 
nivel. Para dos o más niveles, se establece sumando las áreas construidas por nivel y su 
relación con el área del lote. 

 
� DENSIDADES HABITACIONAL Y POBLACIONAL: Son indicadores que miden la 

intensidad de la ocupación del suelo, en función del número de viviendas o habitantes 
por hectárea. La densidad puede ser: bruta y neta. 

 
� DENSIDAD NETA DE VIVIENDA:  Es la relación entre el número de viviendas o 

unidades habitacionales y el área de la tierra destinada a lotes. 
 

� DENSIDAD BRUTA DE VIVIENDA:  Es la relación entre el número de viviendas o 
unidades habitacionales y el área útil de un terreno, se expresa en viviendas por 
hectárea. 

 
� DENSIDAD NETA DE POBLACIÓN:  Es la relación entre la población total de un 

proyecto habitacional y el total de tierra destinada a lotes. Se expresa en habitantes 
por hectárea. 

 
� DENSIDAD BRUTA DE POBLACIÓN:  Es la relación entre el número de habitantes 

de un proyecto habitacional y el área útil del terreno. Se expresa en habitantes por 
hectárea. 

 
� LÍNEA DE PROPIEDAD (MOJONES DE LOTE):  Es el lindero que limita un terreno 

(lote). 
 
� LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN:  Es la línea exterior del área del terreno, donde estas 

normas permiten construir. 
 
� MOBILIARIO URBANO:  Es el conjunto de elementos complementarios de los 

espacios urbanos, como son: faroles, postes de iluminación, fuentes bancas, gradas, 
basureros, etc. 

 
� ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS:  Son las áreas que se encuentran dentro de 

propiedad privada (lotes), destinadas a guardar vehículos. 
 
� CRITERIOS DE SECTORIZACIÓN: El propósito de dividir una vasta área en sectores 

geográficos bien definidos, es el de facilitar los procesos de planificación y manejo del 
crecimiento.17  

Los sectores pueden ser definidos como áreas con homogeneidad espacial en 
términos de características físicas, socio-culturales o funcionales, y están delimitados, 
ya sea por factores naturales o artificiales. Tales factores son: 

 
- Red vial Primaria, 
- Elementos topográficos, 
- Elementos geomórficos, 

                                                 
17 Dirección General. PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS DEL PACÍFICO 
Y DE ATLÁNTICO. Volumen II. 
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- Arroyos, cuerpos de agua, 
- Bosques o espacios abiertos, 
- Otros. 

 
3.2 VIALIDAD URBANA: 
 
� VIAS TRONCALES O PRIMARIAS: Se llaman así a los canales arteriales del tráfico 

vehicular rápido, siendo su velocidad directriz de diseño de 60 Km/hora. Consta de dos 
carriles por sentido direccional con un separador central (camellón central) e 
intersecciones, a sea, de acceso limitado (ver Capítulo 5, Análisis de Diseño). La 
importancia de estas vías en el desarrollo urbanístico en general es de primer orden, 
puesto que se constituyen en las relaciones directas entre distritos (sectores) urbanos.  

� VIAS COLECTORAS O SECUNDARIAS: Estas vías son predominantemente 
vehiculares, teniendo la característica que penetran a los barrios y sectores urbanos 
principales, así como a las vías troncales o primarias. Como su propio nombre lo indica, 
son colectoras de los grandes flujos de tránsito rápido, siendo su velocidad directriz de 
diseño de 40 Km/hora.  

  
� VIAS LOCALES O TERCIARIAS: Son las que permiten la circulación vehicular dentro de 

los sectores, donde reciben el tránsito de un grupo de viviendas o de un vecindario y lo 
canalizan hacia las vías colectoras o hacia las troncales. Su velocidad directriz de diseño 
es de 30 a 40 Km/hora. Estas vías deberán diseñarse de tal modo, que no pueden 
convertirse, en el futuro, en vías de mayor categoría. Los dos tipos de vías terciarias que 
se consideran es la de retorno (cul-de-sac) y continua. 

 
� ANCHOS DE VÍA: Es el terreno municipal o estatal que se encuentra delimitado por las 

líneas de propiedad privada (mojones del lote) y su uso es exclusivo para las vías 
públicas (banqueta y calle) y sus servicios, los cuales deberán coincidir con la sección 
transversal de la vía o gabarito. 

 
� EJE DE LA VÍA: Es el eje geométrico de una vía, equidistante de los bordes de la 

misma. 
 
� CALLE O ANCHO DE RODADURA:  Es la parte del ancho de vía, destinada a la 

circulación de vehículos y delimitado por bordillos, organizando la distribución de terrenos 
y comunica cada uno de los lotes, teniendo un carácter más utilitario que la plaza, 
creando un ambiente de tránsito y rapidez, percibiendo su arquitectura, solamente, de 
forma casual.  

En las calles de tipo residencial (calles que comunican a las viviendas) o de 
acceso local, predomina la circulación vehicular sobre la peatonal, creando, a veces 
molestias producidas por el ruido y los gases del tránsito vehicular. Las calles sin 
salida son calles locales, cerradas en un extremo y sirven de acceso a los predios 
colindantes, la cual debe contar con un retorno. 

El peatón debería poder mirar hacia ambos lados (aceras) de la calle, sin obligarlo 
a cruzar la calle a cada instante y para la seguridad del mismo. Más adelante se 
mencionará el concepto que contribuirá a solucionar este aspecto. 

 
� CARRIL: Superficie longitudinal de la calzada o calle, para acomodar una sola línea de 

vehículos. 
 
� BORDILLO: Es el borde de concreto, piedra u otro material que delimita el ancho de 

rodamiento (calle) con la acera. 
 
� CAMELLÓN CENTRAL: Es el bordillo que dividen a las vías primarias en dos vías 

opuestas. En el eje central longitudinal se siembra vegetación para mejorar la imagen 
urbana del centro urbano. 

 
� PASO TRAPEZOIDAL: Es el que comunica los pasos peatonales (banquetas, vías 

peatonales, etc.) sin la necesidad de bajar una grada, esto quiere decir, que éstos 
tienen el mismo nivel que dichos pasos peatonales. Construidos de material rugoso y 
tienen la característica que aminora la velocidad vehicular de las calles en donde se 
encuentra, ya que los transeúntes deben de parar para subir y bajar estos pasos 
trapezoidales.  

 
� RED VEHICULAR: Es el sistema de vías que tienen tránsito vehicular. Estas vías 

servirán de límite a las manzanas y supermanzanas. 
 
� VÍAS PEATONALES: Son aquellas vías destinadas exclusivamente a la circulación de 

peatones, en donde no se permite el acceso ni la circulación de vehículos, por lo que 
se les considera como espacios públicos por excelencia.  Son las que definen y 
atraviesan los lotes en el interior de la manzana, estando desarrolladas en ambos 
sentidos de la pendiente del terreno, como se había mencionado anteriormente, de 
Este a Oeste. 

 
� RED PEATONAL: Es el sistema vial exclusivamente peatonal que estructura el interior 

de las manzanas y supermanzanas. 
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� ACERA: Se le denomina de esta manera a la sección de las vías públicas destinadas a 
la circulación de peatones (banqueta), incluyendo el arríate y el bordillo, siendo la parte 
restante del ancho de vía. 

 
� ARRIATE: Es la parte de la acera donde se puede sembrar vegetación, destinada a la 

separación del tránsito vehicular del peatonal o a la separación del tránsito peatonal de 
las viviendas. 

 
� BANQUETA: Es la parte pavimentada, hecha con concreto de la acera, destinada a la 

circulación peatonal. Que a la vez, servirá de comunicación entre un grupo de lotes con 
otro, como se verá más adelante su función y utilización dentro de la urbanización. 

 
� ESTACIONAMIENTOS: Son áreas destinadas para guardar o estacionar vehículos de 

uso publico o privado. Por regla general, los estacionamientos para vehículos ligeros y 
transporte colectivo (microbuses) deben tener 2.50mts. de ancho por 5.00mts. de largo. 

 
3.3 ESPACIOS ABIERTOS URBANOS: 
 
� PLAZA: Es el resultado de la agrupación de edificaciones alrededor de un espacio libre, 

conformado por los ensanchamientos de las vías, tanto peatonales como vehiculares, 
siendo un lugar para platicar, reunirse, un lugar para estar; permitiendo que los 
residentes de las edificaciones colindantes tengan acceso directo al espacio exterior, y 
que éste aún permanezca accesible para el resto de la población. Las funciones que 
desempeña el espacio de la plaza son actividades comerciales, pero sobre todo las de 
tipo social, cultural o cívico, que son del interés de toda la población. Además, es el 
espacio donde se desarrollan actividades a lo largo de las 24 horas del día. 

 
� PASEOS Y ALAMEDAS: Se denominarán así, aquellas vías, tanto peatonales como 

vehiculares que, según su ubicación, conduzcan al centro comunitario del sector y que 
por su intensidad de tráfico, requieran andenes más amplios y ornamentación especial. 

  
� AREA VERDE: Su principal característica  radica en la ausencia de edificaciones y se 

realizan con el fin del esparcimiento humano y la recreación. 
Dentro de ella, la circulación de vehículos es parcial o totalmente excluida, existiendo en 
ella, cualquier tipo de vegetación. Además de ser un recurso de la arquitectura para 
diseñar espacios sanos y agradables. 

 

� ESPACIO RECREATIVO: Es aquella área que se utiliza para el desarrollo de distintas 
actividades recreativas, siendo la misma, abierta o cerrada. 

 

� PARQUE: El concepto de PARQUE se ha relacionado con la arquitectura del paisaje, 
ya que el Arq. Frederick Law Olmsted, cuando se encontraba observando el 
crecimiento continuo de las ciudades, tuvo la idea de diseñar un ambiente utilizando la 
naturaleza. A partir de este concepto surgió la necesidad de definirlo como un área 
reservada para la recreación pasiva y activa formado por varios componentes: 

 

1. Recursos naturales como el agua, la tierra, vegetación, etc. 
2. Áreas útiles, las canchas de juegos, estacionamientos, caminamientos, etc. 
3. Edificaciones (edificios) 
4. Infraestructura menor (drenajes, electricidad, agua potable, verjas, etc.) 
5. Fuerzas naturales, como el viento, el soleamiento, la lluvia, etc. 
 
� PARQUE INFANTIL DE BARRIO: Se denomina así al área destinada a servir a un 

núcleo pequeño de personas (infantes) agrupadas en un sector determinado de la 
urbanización. 

 

� PARQUE / PLAZA DE SECTOR: Es un área destinada a servir a un conjunto de 
personas, conformado por varios barrios delimitados por importantes vías de transito. 

 
� ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS: Son por excelencia, las áreas públicas destinadas 

al estacionamiento de vehículos, que se diseñan como complemento de la red 
vehicular. 

 
� ÁREA DE CARGA Y DESCARGA: Espacio donde se cargan/descargan los productos 

que traen y los que se llevan los distintos proveedores. Al diseñar esta área, debe 
tomarse en cuenta que la plaza para que se estacionen los vehículos semipesados, 
debe tener 3.00mts. de ancho por 8.00mts. de largo.  

 
3.4   EQUIPAMIENTO URBANO: 
 

 Se entiende como EQUIPAMIENTO URBANO al conjunto de elementos 
correspondientes a servicios que satisfacen necesidades poblacionales de diversa índole, 
ya sea en base a transacciones comerciales ordinarias, pago de tasas, tarifas o asistencia 
gratuita.18  

                                                 
18 Secretaría General  de Consejo Nacional de Planificación Económica –SEGEPLAN-. NORMAS MINIMAS DE 
DISEÑO PARA EL EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. Página 4. 
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� CENTRO COMUNITARIO: Se denomina asi al grupo de edificios, conformado por una 
plaza al aire libre, que constituyen un punto focal para las actividades sociales, 
culturales, recreativas y cívicas de la comunidad.  

 
3.4.1.  EQUIPAMIENTO A UTILIZAR: 
 
A.  EQUIPAMIENTO ASISTENCIAL: 
 Son los establecimientos públicos o privados dedicados a satisfacer las 
necesidades elementales y de supervivencia de los habitantes, sea física o económicamente, 
a través del apoyo, educación y rehabilitación social. De estos la guardería infantil esta 
incluida en el proyecto. 
 

� GUARDERÍA INFANTIL: 
 En este tipo de educación se considera que los infantes deben tener de 3 meses de 
nacido hasta 3 años de edad para poder asistir. (24.6% de la población del municipio de 
Zacapa). 19 
 
B.  EQUIPAMIENTO EDUCATIVO: 
 J.J. Nodarse explica que EDUCACIÓN  es el proceso por el que, el acervo de ideas, 
costumbres, normas, conocimientos y técnicas de la sociedad, es transmitido por medio de la 
enseñanza a las nuevas generaciones, con el propósito de obtener la aculturación de éstas.20 
 A continuación se presentan los establecimientos dirigidos a la enseñanza de niños 
habitantes de la urbanización en cuestión: 
 

� ESCUELA DE EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR O PARVULARIA: 
 Son llamados también Jardines de infantes y sus asistentes son niños que oscilan 
entre 3 a 5½ años de edad. (0.5% de la población del municipio de Zacapa). 
 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA: 
 En este tipo de educación se considera un mínimo de 6 años de edad y los  
rangos de edad están considerados entre 6 a 12 años. (18% de la población del 
municipio de Zacapa). 21 
 
C.  EQUIPAMIENTO COMERCIAL: 

El COMERCIO es la actividad del intercambio de bienes y servicios a cambio 
de la retribución económica.  Esta actividad engloba establecimientos localizados en el 
                                                 
19  Instituto Nacional de Estadística –INE-. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN Y DE LOS LOCALES DE 
HABITACIÓN CENSADOS. Censos Nacionales XI de Población y VI de Habitación 2002. 
20 J. J. Nodarse. ELEMENTOS DE SOCIOLOGIA. Editorial Rialt, México.  
21  Instituto Nacional de Estadística –INE-. Censos Nacionales 2002. 

núcleo o casco central urbano, en función de la alta densidad de usuarios y las 
facilidades que ofrece esta área y su función es la de satisfacer las necesidades básicas 
de los habitantes. 
 CENTRO COMERCIAL VECINAL O DE BARRIO: 

Se halla constituido por establecimientos de venta de artículos de primera 
necesidad, de uso corriente y periódico y servicios personales básicos. Este centro 
comercial esta compuesto de varios locales comerciales.  
 
D.  EQUIPAMIENTO CULTURAL: 
 Este tipo de equipamiento está destinado a promover e incentivar la ilustración y 
la instrucción de la población.   
 Este equipamiento está en función del mayor o menor interés o inquietud de los 
habitantes. De estos el Salón de Uso Múltiple y la Biblioteca, son incluidos en el 
proyecto. 

 
� SALÓN DE USO MÚLTIPLE: 
 Se le llama así al recinto de uso múltiple de propiedad o gestión municipal. Los 
grandes vacíos, que a nivel recreativo, se encuentran en las poblaciones menores, se 
suplen, parcialmente, por los espectáculos públicos que ahí se llevan a cabo. 
 
� BIBLIOTECA: 
 Es un establecimiento donde predominan los ambientes de la lectura y la 
investigación, con la característica de préstamo interno y externo de libros o tratados, 
estos son almacenados en armarios o estanterías.  
 
E. EQUIPAMIENTO ADMINISTRATIVO: 
 
            En este tipo de equipamiento se encuentran establecimientos hechos con el fin 
de prestar servicios de carácter público, con la función gubernamental y de los 
administradores de la urbanización.   
 

� OFICINAS ADMINISTRATIVAS: 
Son los ambientes que sirven para albergar a las personas que administran los 

distintos bienes y servicios de la urbanización para el beneficio de todos sus pobladores.  
  
F.  EQUIPAMIENTO RECREACIONAL-DEPORTIVO: 
 

Este tipo de equipamiento esta enfocado a la necesidad del ser humano de  
establecer un equilibrio físico y mental o emocional, mediante la liberación de tensiones, 
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problemas físicos y mentales producidos por la rutina diaria, utilizando áreas 
destinadas a deportes específicos y de recreacional.   
 
A. TIPOS DE RECREACIÓN SEGÚN SU PARTICIPACIÓN: 
� ACTIVA:  Es aquella donde se ejerce una actividad dinámica directa, física o psíquica. 

Aquí el usuario no es un espectador, sino que un actor. Por ejemplo: deportes, juegos 
mecánicos, actividades culturales o artísticas, otras. 

� PASIVA:  Es aquella en donde  se participa como espectador u observador mediante una 
actividad estática. Por ejemplo: la contemplación del paisaje, la meditación, visita de 
museos, funciones de cine, etc. 

 
B. TIPO DE RECREACIÓN SEGÚN SU FORMA CUALITATIVA A ESTUDIAR: 
� POPULAR:  Este tipo de recreación es, comúnmente, utilizando los medios de recreación 

de carácter público. Por ejemplo: parques, plazas y presentaciones públicas, ferias, etc.22 
 
G.  EQUIPAMIENTO DIVERSO: 
 

 En este equipamiento se encuentran las instalaciones de carácter muy 
especializado, con requerimientos particulares en cuanto a su uso, función y 
dimensionamiento. De estos la Iglesia esta incluida en el Proyecto. 
 
� IGLESIA: 

Denota simplemente un espacio o grupo de espacios destinados a la devoción, 
educación y convivencia religiosa.  
 
3.5  SERVICIOS PÚBLICOS: 
 

Los servicios públicos se refieren a la prestación institucional de utilidades públicas a 
la población, por parte del gobierno local, sin que intervenga el criterio de lucro por la 
dotación de los mismos. Estos pueden dividirse de la siguiente manera: 

 
� AGUA POTABLE: 
 El objetivo fundamental del suministro del servicio de agua potable es el de proveer a 
cada tipo de centro poblado, con las cantidades adecuadas de agua para consumo humano, 
actividades domésticas y disposición sanitaria de desechos. 

                                                 
22 Poggio Pérez, Sergio F. PARQUE URBANO EN LA CIUDAD DE ZACAPA. Tesis de Graduación FARUSAC. Pág. 
7.  

 Esto quiere decir que, se busca satisfacer los requerimientos de agua en la 
cantidad y calidad básicas que aseguren la permanencia del servicio a todas las 
comunidades urbanas. Según normas establecidas por la OPS/OMS23, se considera 
adecuada la dotación mínima de 100 a 150 litros/hab./día. 
 
� ALCANTARILLADO SANITARIO O DRENAJE DE AGUAS NEGRAS: 
 Este tiene como objetivo el de disponer de las excretas humanas, en forma  tal, 
que se evite la contaminación del suelo y la propagación de enfermedades, por medio de 
un sistema de tuberías, las que son diseñadas utilizando diferentes factores como las 
dimensiones de lotes, densidades poblacionales y el suministro de agua potable. 

Antes de la disposición final fuera del sistema, las aguas servidas deberán ser 
tratadas en forma primaria, secundaria o terciaria, por medio de sistemas aeróbicos o 
anaeróbicos, de acuerdo a las disponibilidades de tierra y a la topografía.   Por lo 
económico de su operación, se considera recomendable la utilización de Biodigestores 
Clarificadores 24 en cada uno de los lotes y edificaciones del equipamiento comunitario. 
  
� ALCANTARILLADO PLUVIAL: 
 Su objetivo es la canalización y disposición de aguas de lluvia, a fin de preservar el 
buen estado de las vías de circulación, evitar daños a las propiedades por las correntadas 
y prevenir procesos erosivos en los alrededores de los centros poblados. 
 
� ENERGÍA ELÉCTRICA: 
 Este servicio se proporcionará en términos de requerimiento por habitante y de 
acuerdo a las características del uso, sea éste, residencial, comercial, industrial o 
administrativo. 
 
� RECOLECCIÓN DE DESECHOS Y RESIDUOS SÓLIDOS: 
 Esta se debe a la necesidad de disponer diariamente de la acumulación de 
basuras y desechos sólidos, ha dado lugar a la organización de sistemas comunales, tanto 
para la limpieza de calles como para la recolección domiciliaria de los desperdicios. 
 

 
 
 

                                                 
23 Seminario OEA-OPS/OMS,  PROPUESTA SOBRE NORMAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN PARA LOS 
PAÍSES DEL ISTMO CENTROAMERICANO, CIRVA.  Bogotá, Colombia, 1966, Pág. 14. 
24 Tinacos y Tanques de Centro América, S.A. –ROTOPLAS-, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 
BIODIGESTOR CLARIFICADOR. Guatemala 2005. 
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Para lograr un buen análisis del terreno en cuestión, se deben tomar en cuenta 

varios factores que afectarán, positiva o negativamente, el anteproyecto. El análisis del 
sitio de este anteproyecto está entrelazado con toda la demás información que fue 
recabada para la mejor comprensión de lo que se hizo y se hará más adelante, como lo 
son las premisas de diseño, la planificación y diseño del anteproyecto. 
 
 
 
4.1 ANÁLISIS DE SITIO PARA LA URBANIZACIÓN 

 
 

Para el adecuado análisis del sitio del terreno de la propuesta de la urbanización 
en el Caserío Barrio Nuevo, Zacapa, deben analizarse varios factores, y entre éstos, que 
trascenderán en el diseño de dicho anteproyecto, están: 

 
� Vialidad (Accesos Viales Inmediatos) 
 

� Polígono del Terreno (Azimut, Distancias y Áreas) 
 

� Topografía (Curvas de Nivel y Rangos de Altitud) 
 

� Análisis Morfológico (Pendientes del Terreno) 
 

� Equipamiento Urbano (Entorno) e Infraestructura Existente (Agua potable, 
Electricidad, Drenajes, etc.) 

 

� Análisis Climático (Soleamiento, Vientos, Temperatura, etc.) 
 

� Fotografías del Terreno (Vegetación e Ingreso) 
 
 

A continuación  se presentan varios planos y fotografías que nos ayudarán a 
comprender de mejor manera los factores antes mencionados. 
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   HACIA EL CASCO
URBANO DE ZACAPA

         HACIA LA
ALDEA MANZANOTES
  

    CASERÍO
BARRIO NUEVO

    CASERÍO
LA NOPALERA

PROPIEDAD
  PRIVADA
  

PROPIEDAD
  PRIVADA
  

PROPIEDAD
  PRIVADA
  

PROPIEDAD
  PRIVADA
  

PROPIEDAD
  PRIVADA
  

PROPIEDAD
  PRIVADA
  

4

Carretera de terracería de 7.50 metros de ancho
(doble vía). Comunica a los habitantes del Case-
río La Nopalera y la Aldea La Majada con pobla-
dores del Caserío Barrio Nuevo, de la Aldea 
Manzanotes y del casco urbano de Zacapa.

4

       HACIA LA
ALDEA LA MAJADA
  

NOTA: Existe una diferencia de altitud de aprox.
70.00 metros entre la Quebrada Carcal (ver foto-
grafía No. 4) y el terreno para la propuesta de la 
Urbanización "Diseño Urbano y Equipamiento 
Comunitario".

QUEBRADA
      JIJÍ

QUEBRADA
  CARCAL

 3

 2

Carretera de terracería de 8.00 metros de ancho
(doble vía). Comunica a varios pobladores de la
Aldea La Majada al Caserío La Nopalera y con 
el centro de la Ciudad de Zacapa.

Carretera de terracería de 15.50 metros de ancho
(doble vía). Existen 250.00 metros entre la carretera
asfaltada y el terreno de la propuesta. 
Posible Acceso principal.

Carretera asfaltada de 12.00 metros de ancho 
(doble vía) que conduce al centro de la Ciudad 
de Zacapa y a la Aldea Manzanotes. Del terreno 
de la propuesta de la Urbanización "Pueblo 
Modelo" al centro de la ciudad existen 2.6 km.
de distancia.

 1

 3

 2

 1

    PROPUESTA DE 
 "DISEÑO URBANO Y
EQUIP. COMUNITARIO"

    CASERÍO
LA NOPALERA

 INSTITUTO
ECOLÓGICO
  

SEDE DE UNIVERSIDAD
   RAFAEL LANDIVAR
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    PROPUESTA DE 
 "DISEÑO URBANO Y
EQUIP. COMUNITARIO"

N

Fuente: Elaboración junto con Ing. 
Carlos Carranza. Zacapa, Zacapa.

  POLÍGONO 
DEL TERRENO
  

ÁREA = 627,943.96 m²  = 0.628 Km²   
           = 62.79 Ha. = 155.09 Acres                  
           = 89.868 Mz. = 898,681.99 varas²

PERÍMETRO = 4,069.45 mL
         = 4.07 Km
          

Escala 1/7500
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EST.59 EST.60

EST.61
EST.62

EST.
  63

EST.64

EST.65

EST.66
EST.67

EST.68

EST.69EST.70

EST.71
EST.72

EST.30

EST29

EST. P.O. AZIMUT DISTANCIA

0 1 100°06'22" 37.90mts
1 100°06'00" 70.59mts
2 100°01'37"

76.20mts3 100°07'16"
67.44mts4 100°17'01"
33.54mts5 134°12'43"
4.25mts6 152°24'39"
40.59mts7 172°33'17"
71.77mts8 174°58'19"
59.32mts9 170°42'56"
60.20mts10 160°01'15"
69.91mts

29.01mts200°22'16"20
100.10mts169°29'42"19
26.27mts167°47'54"18
57.72mts164°04'15"17
68.67mts165°17'16"16

119.37mts163°17'45"15
97.23mts163°29'25"14

165°39'09"13 95.96mts
166°54'15"12 47.58mts
172°13'50"11

115.14mts322°30'47"30
27.33mts3°54'07"29
46.46mts2°43'35"28

121.34mts2°26'31"27
216.17mts298°28'27"26
15.31mts236°24'12"25

114.77mts236°00'39"24
258.04mts236°02'40"23
112.16mts226°42'58"22
32.73mts200°50'56"21

69.70mts322°38'54"36
65.90mts322°42'52"35
47.44mts322°22'26"34
33.67mts323°17'00"33
35.41mts323°09'45"32
39.46mts322°16'45"31

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

10
9
8
7
6
5
4
3
2

31
32
33
34
35
36
37

68 343°32'20" 71.25mts
69 277°12'40" 16.49mts
70 309°52'06" 47.86mts
71 324°00'46" 26.23mts
72 324°28'15" 15.81mts

58 86°56'26" 5.81mts
59 28°46'45" 9.49mts
60 326°43'42" 31.90mts
61 286°19'57" 23.79mts
62 271°03'22" 40.69mts
63 286°48'42" 30.25mts
64 280°57'45" 21.35mts
65 346°05'53" 57.90mts
66 19°26'48" 23.82mts
67 348°44'19" 27.70mts

48 86°00'26" 14.07mts
49 67°59'54" 25.52mts
50 52°09'49" 28.58mts
51 49°05'50" 39.59mts
52 14°41'51" 51.91mts
53 65°14'26" 35.48mts
54 49°40'32" 23.33mts
55 58°43'46" 45.79mts
56 60°26'15" 50.29mts
57 68°28'25" 26.68mts

22.28mts92°35'52"47
12.40mts112°36'59"46
33.83mts118°58'26"45
49.96mts79°11'22"44

117.05mts79°13'19"43
120.50mts79°11'40"42
72.17mts79°15'36"41
47.16mts322°40'41"40
63.52mts322°40'12"39
41.05mts322°54'04"38
57.73mts322°30'10"37

DISTANCIAAZIMUTP.O.EST.

38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

57
56
55
54
53
52
51
50
49
48

67
66
65
64
63
62
61
60
59
58

72
71
70
69
68

0

54.39mts
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N
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río, el cual desemboca sus aguas pluviales en el Río 
Grande de Zacapa, pasando por terrenos pertenecientes 
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Fuente: Elaboración Propia
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CURVAS DE NIVEL

             Sin Escala 

  

RESUMEN GENERAL:

AREAS CON 5% Y MENOS DE 
PENDIENTE

AREAS CON 5 A 15% DE PEND.

AREAS CON MAS DEL 15% DE PEND.
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Fuente: Elaboración Propia
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Evidentemente, la mayoría de las 
áreas tienen 15% o menos 
porcentaje de pendiente, lo cual 
nos indica que estas áreas son 
óptimas para el desarrollo 
habitacional y urbano. Las áreas 
que cuentan con 16% o más 
porcentaje de pendiente, solamente 
son aptas para ser reforestadas y 
cumplir con las leyes y normativas 
para establecer una urbanización.

Ver planos de secciones (cortes y 
relleno del terreno) en págs. No. 
199 - 206 (Planos No. 32 - 39)
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Como nos podemos dar cuenta, estos cortes 
fundamentan lo que en el plano No.5 (pág. 61) se dice a 
cerca de que la mayoría de las áreas tienen 15% o menos 
porcentaje de pendiente, estándo la pendiente de 15% o 
más de pendiente en las quebradas. 
  

-CORTES DEL TERRENO-
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QUEBRADA

    HACIA ALDEA
    MANZANOTES

    UNIVERSIDAD
RAFAEL LANDIVAR

INSTITUTO 
ECOLÓGICO

HACIA CASERÍO 
BARRIO NUEVO 
Y CENTRO DE LA 
CIUDAD DE ZACAPA

CABLE

TELEFONO

ENERGÍA ELÉCTRICA

NOTA:

NO SE CUENTA CON SERVICIO 
DE DRENAJES Y AGUA POTABLE

LAS AGUAS PLUVIALES SON
DIRIGIDAS HACIA LAS QUEBRADAS
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4.1 ANALISIS AMBIENTAL 
 
Entre los fenómenos que afectan al hombre en la creación de obras urbanísticas y 
arquitectónicas, están los del ambiente, el cual es el conjunto dinámico de fenómenos físicos, 
químicos y biológicos que influyen sobre la calidad de vida.  
 

Para la identificación de impactos ambientales resultó necesario apoyarse en las 
técnicas existentes. Para el proyecto se empleó la lista de chequeo, tomando como base la 
información obtenida en los diferentes aspectos del medio natural y socioeconómico. La lista 
de chequeo no es más que la suma de los impactos ambientales, considerando cada una de 
las actividades. En dicha lista se señalan los efectos de los impactos: 

• Efecto adverso o negativo 
• No tienen efecto  
• Efecto benéfico o positivo 

4.2.1   FASE DE CONSTRUCCIÓN 
 
A.    Impactos negativos o adversos: 
 
- Microclima: Se verá afectado por la construcción del proyecto, principalmente por la capa 
asfáltica. Este es un impacto de baja intensidad, puntal, permanente e irreversible del 
proyecto. Resulta un impacto que no se puede evitar por la naturaleza del proyecto.  
 
- Calidad del aire: La calidad del aire se puede contaminar si se incrementan las partículas 
totales suspendidas (PTS) existentes, esto es por las tolvaneras y polvo que se genera en las 
actividades propias de la construcción como es el acarreo de materiales, el movimiento de 
tierra, transporte de materiales en camiones, entre otras. Este impacto es directo, relevante, 
temporal porque dura el tiempo de la construcción.  
 
- Generación de ruido: Considerando que actualmente, el movimiento de camiones de 
materiales, el empleo de maquinaria y equipo propio de la construcción incrementará el ruido 
en el sector. Es un impacto directo, relevante, extenso, temporal y es reversible porque 
permanece mientras se realiza la construcción y se puede mitigar con medidas adecuadas.  
 
- Alteración del relieve: La topografía del terreno, sin proyecto, presenta una pendiente 
ligera, al construir el proyecto se realizarán algunos cortes y rellenos necesarios para el 

diseño, por lo que el relieve se verá afectado. Es un impacto directo, relevante, puntual, 
permanente e irreversible.  
 
- Permeabilidad del suelo: La capa asfáltica y el edificio harán que el suelo pierda la 
permeabilidad en esos tramos que se cubre. El impacto es directo, relevante, puntual, 
permanente e irreversible.  
 
- Agua: La recarga del manto freático y la disponibilidad de agua se verán afectados por la 
construcción, en el sentido que se pierde parte de la permeabilidad del suelo. Es un 
impacto indirecto, relevante, extenso, permanente y es reversible si se toman medidas de 
mitigación congruentes y específicas para ello.  
 
- Flora: Es un impacto indirecto irrelevante, puntual y temporal.  
 
- Fauna: La fauna terrestre del lugar puede verse afectada por la construcción, si se pierde 
parte de su ecosistema, sin embargo, el impacto es indirecto, irrelevante, puntual, temporal 
y reversible a corto plazo.  
 
- Generación de desechos sólidos: Se generarán desechos por parte de los 
trabajadores de la construcción, como restos de alimentos; y también se generarán, 
desechos de materiales de construcción. Es un impacto directo, irrelevante, puntual, 
temporal y es reversible si se toman medidas de mitigación. 
 
- Generación de desechos líquidos: Los trabajadores de la construcción generarán 
desechos fisiológicos, que se depositarán en letrinas portátiles, asimismo actividades de 
higiene y limpieza. Es un impacto directo, relevante, puntual, temporal y es reversible si se 
toman medidas de mitigación para no contaminar los suelos del lugar.  
 
- Paisaje Natural: El paisaje natural se verá afectado por los promontorios de materiales 
de construcción, los camiones, maquinaria y equipo necesario. Es un impacto indirecto, 
irrelevante, puntual, temporal y es reversible 
 
B.   Impactos en el Medio Socio–Económico: 
 
- Impactos negativos o adversos: Incremento de tránsito: los camiones de materiales y 
equipo necesarios en la construcción del proyecto, harán que la Calzada Miguel García 
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Granados tenga más tránsito del normal. Este es un impacto directo, irrelevante, porque 
ésta ya tiene tránsito de vehículos pesados o de carga, es extenso y temporal.  
- Impactos positivos o benéficos: Generación de empleos: la construcción del proyecto 
requiere de maestro de obras, albañiles, obreros de la construcción, así como profesionales 
especializados. Situación que es positiva, ya que actualmente las fuentes de trabajo en el 
país han decrecido. Este impacto es relevante, extenso para la población del sector, temporal 
porque durará el tiempo que dure la construcción.  
 
- Economía Local: Como se mencionó, además de dar trabajo a los obreros de la 
construcción, el proyecto generará otras actividades comerciales y de servicios, afines a la 
actividad. El impacto es indirecto, relevante, extenso y temporal.  
 
4.2.2   FASE DE OPERACIÓN O FUNCIONAMIENTO 
 
A.   Impactos en el medio ambiente: 
 
- Impactos negativos o adversos: 
 
- Calidad del aire: La calidad del aire se puede contaminar por la cantidad de transporte  
que se concentrará en el proyecto. Este impacto puede ser extenso, a largo plazo, 
permanente e irreversible si no se toman las medidas de mitigación.  
 

- Generación de ruido: El paso de vehículos pesados genera ruido, que afectará a las 
personas que habitan en los alrededores en forma directa y en forma indirecta a la población 
porque incrementará el ruido existente en el sector. Es un impacto relevante, extenso, 
permanente y es reversible si se ponen en práctica las medidas de mitigación adecuadas  
 

- Generación de desechos sólidos: Se generan desechos principalmente por parte de los 
comerciantes de los locales comerciales y los usuarios de éstos. Los desechos sólidos 
consisten en restos de alimento; empaques de plásticos, cartón, papel, etc. Es un impacto 
directo, relevante, puntual, permanente y es reversible si se toman medidas de mitigación 
propuestas.  
 

- Generación de desechos líquidos: Los usuarios y comerciantes serán los principales 
generadores de desechos fisiológicos, que se depositarán en los sanitarios, asimismo 
actividades de higiene y limpieza. Es un impacto directo, relevante, puntual, permanente y es 
reversible si se toman medidas de mitigación para no contaminar los suelos de lugar.  
 

- Impactos positivos o benéficos 
 

- Flora: La vegetación natural no era significativa en el lugar, por el uso que anteriormente 
se le proporcionaba al terreno, pero con la implementación del proyecto se propone 
agregar una gran cantidad de flora  la cual tendrá especiales cuidados por lo que es un 
impacto positivo indirecto, a corto plazo, permanente.  
 

- Fauna: Debido al uso que poseía anteriormente el terreno la fauna no era un factor 
relevante en éste pero con la generación de este proyecto, debido a la cantidad de 
vegetación que poseerá, tendrá la posibilidad de ser un lugar de vivienda para especies 
pequeñas de la región, como iguanas, lagartijas, etc. Es un impacto indirecto, a largo 
plazo, intensidad media, permanente.  
 
 

- Paisaje natural:  El paisaje natural se verá afectado positivamente en el sentido, que 
como parte del proyecto se tiene planificado colocar una gran cantidad de flora. Este 
impacto es relevante, directo, extensivo a varios aspectos del suelo y agua, es 
permanente.  
 
B.   Impactos en el Medio socio–económico 
 
- Impactos positivos o benéficos 
 

- Economía Local: Por la naturaleza del proyecto, conllevará el aumento de la actividad 
económica, tanto para los comerciantes del sector como para los residentes aledaños. El 
impacto es directo, relevante, extenso y permanente.   
 
- Impactos negativos o adversos 
 

- Incremento de tránsito: La cantidad de tránsito aumentará por lo que afectará a los 
pobladores de los alrededores. El impacto será puntual, de baja intensidad, permanente.  

 
4.2 MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 
A.   ETAPA DE CONSTRUCCION 

 

Las actividades de construcción como el acarreo de materiales, el movimiento de 
tierra, transporte de materiales en camiones, entre otras, provocan polvo; incrementarán 
las partículas totales suspendidas. Este impacto es directo, temporal, extenso. La 
mitigación de este impacto se trabajará por el proceso de la tierra húmeda. Se tendrá en el 
sitio un camión cisterna para tal fin.  
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La recarga del manto freático se verá afectado en el proceso de construcción, 
por la disponibilidad del agua y porque se pierde la permeabilidad de la misma del suelo, 
éste es un impacto directo, extenso, permanente, su medida de mitigación principal será 
la siembra de árboles y especies arbustivas que retengan el agua y ayuden a recargar 
los mantos freáticos, aunque esta medida se realice posteriormente a la etapa de 
construcción propiamente dicha.  

 
Los desechos sólidos, que se generen por parte de los trabajadores de la 

construcción y las actividades de administración de la misma, como el caso de los restos de 
alimentos, envases y empaques de los mismos, serán colocados en recipientes con 
tapadera, que garantice  el cerramiento y aislamiento de los mismo. Así mismo los 
desperdicios de materiales de construcción se llevarán al vertedero o al sitio de disposición 
final que autorice la Municipalidad.  Según el volumen que se recolecte, se contratará un 
camión 2 o 3 veces por semana que realice la actividad de transporte de los desechos hacia 
el sitio de disposición final.  

 
Los trabajadores de la construcción generarán desechos fisiológicos, los cuales se 

depositarán en letrinas, así mismo desarrollarán actividades de higiene y limpieza. Todos 
estos desechos pueden en alguna medida contaminar los mantos freáticos. Se recomienda 
que los desechos que se recolecten en letrinas a la candela municipal, o en su defecto que 
para el efecto se instalen letrinas portátiles.  

 
B.   FASE DE OPERACIÓN O FUNCIONAMIENTO 
 

La mayor emisión a la atmósfera puede darse por la misma actividad, los buses y 
vehículos pueden generar monóxido de carbono u otros contaminantes, si no utilizan 
tecnologías adecuadas en la combustión de sus motores. Este impacto se puede mitigar con 
la exigencia de la utilización de tecnologías adecuadas en el mantenimiento de los motores, 
se debe establecer un mecanismo de control al respecto.  
 

Por la actividad del proyecto generarán ruido en el sector. Este impacto afectará en 
forma directa a los pobladores de los alrededores del sitio en donde se construirá el proyecto. 
La medida de mitigación será la colocación de barreras de árboles para disminuir los 
decibeles del ruido. 

 
La recarga del manto freático se verá afectada por el requerimiento de agua para 

riego de la vegetación por el requerimiento de agua para la limpieza de sanitarios y  en 
casos de emergencia, así mismo porque se pierde con la construcción la permeabilidad 

del agua al suelo. Se crearán pozos para tomar el agua. Este es un impacto indirecto, 
extenso, permanente, su medida de mitigación principal será la siembra de árboles  y 
especies arbustivas que retengan el agua y ayuden a recargar los mantos freáticos.  

Los usuarios serán los generadores de desechos al satisfacer sus necesidades 
fisiológicas. Se tiene contemplado que los desechos se descarguen en los baños ubicados 
dentro del edificio y que estos sean conducidos hacia la candela municipal.  
 
 
4.3 PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: 
 

Es muy importante la participación de la comunidad porque solamente así, podremos 
conocer las necesidades reales de la población, que en este caso es de 1,500 familias. Por 
lo que se ha tomado como muestra representativa un 5% de esta población, siendo 75 
familias a las que se les hicieron una serie de preguntas, que a continuación se presentan, 
dándonos los siguientes resultados:  

1. Cuantas personas estudian de su familia. 
 
 
 

GRÁFICA 26 

PERSONAS QUE ESTUDIAN POR NUCLEO FAMILIAR

7% 11%

82%

MAS DE TRES ( 03 ) PERSONAS

TRES ( 03 ) PERSONAS

MENOS DE TRES ( 03 ) PERSONAS
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2. Cuantas personas trabajan de su familia. 
 

GRÁFICA 27 

PERSONAS QUE TRABAJAN POR NUCLEO FAMILIAR

66%

8%

26%

MAS DE DOS ( 02 ) PERSONAS

DOS ( 02 ) PERSONAS

UNA ( 01 ) PERSONA
 

3. Cuantas personas componen su familia. 
 

GRÁFICA 28 

PERSONAS INTEGRANTES POR NUCLEO FAMILIAR

86%

9%5%

MAS DE CINCO ( 05 ) PERSONAS

CINCO ( 05 ) PERSONAS

MENOS DE CINCO ( 05 ) PERSONAS
 

 
4. Que preferiría usted: 

a. Adquirir un terreno y poder construir  mediante a sus posibilidades. 
b. Adquirir un terreno con un diseño específico a construir. (Construcción de una vivienda). 
c. Adquirir un terreno con una vivienda construida y pagarla. 
 

GRÁFICA 29 

PREFERENCIA DE TERRENO ADQUIRIDO

7%

89%

4%

ADQUISICIÓN DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN MEDIANTE POSIBILIDADES

ADQUISICIÓN DE TERRENO Y DISEÑO PARA CONSTRUCCIÓN

ADQUISICIÓN DE TERRENO CON CASA PARA PAGAR
 

 
5. Que necesita el equipamiento urbano de la colonia, la urbanización o el área donde 

desea vivir en el futuro. 
GRÁFICA 30 
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40%

PRIORIDAD DE NECESIDADES PARA LA 
FUTURA URBANIZACIÓN

CALLES Y AVENIDAS MAS AMPLIAS = 15%

SUFICIENTES LUGARES PARA LA EDUCACIÓN = 32%

AREAS RECREATIVAS Y VERDES = 14%

SUFICIENTES LUGARES PARA EL COMERCIO = 12%

SEGURIDAD PARA LA URBANIZACIÓN = 27%
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6. Que problemas ha observado en el municipio de Zacapa que no le gustaría que tuviera 
la urbanización donde desea vivir. 

 
GRÁFICA 31 

0%

10%

20%

30%

40%

PRINCIPALES PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN 
EL MUNICIPIO DE ZACAPA

CALLES Y AVENIDAS MUY ESTRECHAS = 31%

AREAS DE COMERCIO MAL UBICADAS = 18%

INSUFICIENTES ÁREAS PARA LA EDUCACIÓN = 28%

INSUFICIENTES ÁREAS PARA LA RECREACIÓN Y ÁREAS VERDES =
23%  

 
4.4 DETERMINACION DE ÁREAS 
 
    Las áreas han sido determinadas haciendo un análisis del estado topográfico del lugar, 
dando como resultado dos grandes divisiones en el terreno con que contamos, estas son: 
Áreas habitables y áreas no habitables. 
 

A. ÁREAS HABITABLES: 
 

Entre las áreas habitables se pueden contar las asignadas directamente a los lotes o 
terrenos para viviendas, áreas para la educación, áreas recreativas y deportivas, 
áreas administrativas, áreas comerciales, áreas de circulación peatonal y vehicular y 
centros comunitarios. 
 

B. ÁREAS NO HABITABLES: 
 

Las áreas no habitables son aquellas que por sus condiciones topográficas no pueden 
colocárseles lotes, calles ni avenidas, y que por lo regular tienen una pendiente mayor al 
16%. 

 
Estas pueden ser utilizadas para áreas de reforestación, así como para áreas verdes y de 
recreación. 
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500m

Escala Gráfica

  

Escala 1/7500

  
200m100m50m0m

SIMBOLOGÍA:

Delimitación de Área Total de la urbanización.

Significa Curvas de Nivel.

Significa Área Privada o de Lotes y 
Circulación Vehicular y Peatonal.

Características para la asignación de Áreas Privadas o Lotificación
y Circulación Vehicular y Peatonal.

1. Se aprovecharán las áreas al máximo como asignación para 
    la colocación de los lotes. Las dimensiones de los lotes para 
    la urbanización son de 8.00 X 18.00 metros. Dimensiones 
    requeridas por el Consejo Comunitario de Desarrollo Urbano 
    y Rural "Pueblo Modelo" e investigación propia.
    

2. Las áreas aquí mostradas, son colocadas por las condiciones
    topográficas, las que indican que en estas áreas se pueden
    colocar lotes y calles.

3. Las áreas indicadas en este plano, corresponden para la colocación
    de los lotes, así como de la red de circulación vehicular y peatonal.
    Las áreas a respetar son las siguientes:
    Área de Privada o de Lotes: 54% de área total de terreno.
    Área de Circulación Vehicular y Peatonal: 26% de área total del terreno.

4.5.1   ÁREA PRIVADA Y DE CIRCULACIONES 
          VEHICULARES Y PEATONALES:

N

Abiche Castillo, Adolfo. GUÍA PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE URBANIZACIÓN.
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4.5.2      ÁREAS VERDES Y DE REFORESTACIÓN

Características para la asignación del área a reforestar:

1. La asignación de las áreas a reforestar obedece a la Ley de 
    Emergencia Campaña de Reforestación,    y es el 10% del área 
    total de la urbanización. 

2. Las áreas aquí mostradas, son colocadas por las condiciones
    topográficas, las que indican que en las mismas no se pueden
    colocar lotes ni calles, por lo que son colocadas como áreas
    a reforestar, por contar con una pendiente mayor a 16%.

3. En estas áreas, por su distribución, también se pueden colocar 
    áreas de descanso, las que ayudarán a los pobladores de la
    urbanización para su recreación.

Significa Área a Reforestar.

Significa Curvas de Nivel.

Delimitación del Área Total de la urbanización.

SIMBOLOGÍA:

Escala 1/7500

  Escala Gráfica

  
500m0m 50m 100m 200m

LEY DE EMERGENCIA CAMPAÑA DE REFORESTACIÓN, Capítulo 1, Artículo 46 (Ver Marco Jurídico Legal).
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CCaappííttuulloo  VV  
PPRREEMMIISSAASS  DDEE  DDIISSEEÑÑOO  

   
 

5.1       OBJETIVOS DE DISEÑO URBANO: 
 
� Ubicar en lugares adecuados, las distintas áreas habitacionales, analizando 

morfológicamente el terreno. 
� Ubicar lugares estratégicos para accesar a la urbanización, analizando las 

vías vehiculares existentes y el área privada. 
� Proponer circulaciones vehiculares y peatonales adecuadas para la 

funcionalidad óptima y necesaria. 
� Proponer equipamiento urbano que exigen las leyes y normativas, de acuerdo 

a las características de ubicación del anteproyecto (ver capítulo I y II, Marco 
Teórico  y Legal  respectivamente). 

 
La antesala para la elaboración de un buen proyecto arquitectónico lo 

constituyen las premisas de diseño, que nos ayudan a saber las normas y 
dimensiones mínimas para poder aplicarlas satisfactoriamente en la realización 
de cualquier diseño. 

En el presente capítulo están contenidas todas las normas de diseño 
esenciales para la total comprensión del presente diseño urbano, tanto las 
recomendaciones climáticas que debemos tomar en cuenta para la satisfacción 
de las necesidades de sus futuros habitantes, como las premisas arquitectónicas, 
tecnológicas y constructivas, tanto del área habitacional como del equipamiento 
urbano. 

 
 
5.2       CRITERIOS  GENERALES DE DISEÑO URBANO: 

 
Para lograr un diseño urbano eficiente se buscará la manera de 

aprovechar las condiciones climáticas favorables y matizar las condicionantes 
negativas. Dando una buena orientación a las calles, lotes y equipamiento 
urbano, se estarán aprovechando los elementos del clima, logrando un diseño 
adaptado al medio ambiente. Es necesario aprovechar los vientos para propiciar 
la frescura en los espacios abiertos, matizando los vientos fuertes o indeseables 
con obstáculos naturales o artificiales. 

En zonas desérticas, como Zacapa, se debe concentrar la lluvia en áreas 
verdes para favorecer la proliferación de la vegetación. s de importancia 
mencionar, que la utilización de estos elementos/recursos del clima, traen consigo 
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beneficios económicos, pues se reducen los gastos de mantenimiento de áreas verdes y 
calles, así como de aire acondicionado de las edificaciones. 
 
5.2.1 CLIMA Y ORIENTACIÓN DEL ESPACIO URBANO: 
 

Para dotar a las edificaciones de mejores ventajas ambientales, es necesario 
incorporar consideraciones climáticas en el diseño urbano. Lo que se busca es aprovechar las 
características positivas del clima y obstaculizar los efectos adversos para mayor comodidad 
del usuario.  continuación se presentan los rangos de confort de temperatura  y las premisas 
del diseño del trazo urbano para la zona cálida seca del Nororiente del país, específicamente 
para el departamento de Zacapa. 
 

                       CUADRO 7 
    NORMAS Y REQUERIMIENTOS 
   Rangos de confort de temperatura 

 
 
 

 
 

 
 

       
 

El clima cálido de Zacapa se caracteriza por tener una humedad relativa de 66%, por 
lo que el numeral 3 concuerda con este clima. Como nos podemos dar cuenta, la temperatura 
media oscila entre 23 a 29°C de día, y en la noche oscila de 17 a 23°C. 

 
En este clima es necesario evitar las calles anchas y grandes plazas, puesto que lo 

extremoso del clima dificulta que sean aprovechadas por los transeúntes, tanto durante el 
sofocante calor de los meses de Marzo, Abril y Mayo como durante los días frescos de los 
meses de Noviembre, Diciembre y Enero. 

 
Se inducirán aceras y calles angostas con banquetas amplias en ciertas áreas (ancho 

de 0.50 a 2.00 metros) para plantar árboles y aminorar los cambios bruscos del clima 
mediante la vegetación (ver clasificación de vías).  

 
 
27  Jan Bazant S. MANUAL DE CRITERIOS DE DISEÑO. Pág. 101. 

 

Durante el invierno, los vientos fríos provienen del norte, por lo que 
también, se evitará colocar circulación vehicular y peatonal en esta dirección. 

Puesto que la orientación SO es bastante castigada en verano, se 
plantarán árboles de hoja perenne en esa dirección sobre aceras y banquetas de 
calles para mitigar la incomodidad del penetrante soleamiento. Con la siguiente 
gráfica lo comprenderemos de mejor forma: 
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           GRÁFICA 32
ORIENTACIÓN DEL LOTE

 
Fuente: Manual de Criterios de Diseño, Jan Bazant S. 

 
5.2.2 VIENTOS: 
 

Después del soleamiento, los vientos son el factor climático más 
importante a considerar dentro del diseño, ya que el manejo combinado de 
ambos, puede dar como resultado espacios abiertos o cerrados dentro del rango 
de confort de temperatura. 

En términos generales, se pueden categorizar los períodos de 
sobrecalentamiento desde el mes de Febrero hasta Agosto y los períodos de 
calor fresco desde el mes de Septiembre hasta Enero. 

 
A. Barreras Rompevientos: 
 

Las velocidades del viento pueden ser controladas o reguladas en cierta 
medida. Para ello, generalmente, se utilizarán diversos tipos de vegetación que 
desvían y sirven de filtro para matizar o canalizar las corrientes de aire (ver 
gráfica No.58).  

Temperatura media 
     Anual 20°-25°C 27 

         Humedad 
       Relativa (%) 

Día Noche 

      1)      0-30 26-34 17-25 
      2)     30-50 25-31 17-24 
      3)     50-70 23-29 17-23 
      4)    70-100 22-27 17-21 



 
                                               DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

                                                                                                                                                                                                         Caserío Barrio Nuevo - Zacapa 

 78 

Un manejo favorable del viento trae efectos sobre la temperatura y humedad del aire, 
sobre la evaporación y el crecimiento de las plantas. 

Según experimentos que se han realizado, se ha podido comprobar que a medida que 
aumente la densidad del rompevientos (el follaje de árboles o arbustos) cerca del suelo, el 
área de mayor protección tenderá a acercarse a la barrera. Esto quiere decir que, si los 
árboles son densos en su follaje, reducen la velocidad del viento hasta un 70% de su 
velocidad inicial. Pero, si los árboles poseen un mediano follaje, sólo reducen la velocidad del 
viento hasta un 42%.  

Mientras que, si los árboles son delgados con poco follaje, reduce la velocidad original 
del viento solamente hasta un 33%; por lo que se estarán utilizando árboles de gran follaje, 
para aprovechar la sombra que éstos darían y mantener más fresco el ambiente. 

De modo similar sucede con los árboles cercanos a las viviendas. Cuando un árbol 
con follaje denso está próximo a una vivienda, sirve para bloquear el paso del aire y, 
consecuentemente, la velocidad del viento se incrementa en la parte baja del tronco, entrando 
con flujo ascendente a la vivienda, lo que crea mucha turbulencia en el interior. 

Si el árbol de 10 metros de altura, se encuentra a una distancia de 3 a 5 metros de la 
vivienda, entonces una parte del flujo ascendente pasará al interior, pero otra parte fluirá por 
fuera de la vivienda, perdiéndose con ello, velocidad del viento.  

Pero cuando el árbol está de 7 a 10 metros de la vivienda, el flujo ascendente de aire 
pasará con toda su velocidad al interior de la vivienda, proporcionando mucha frescura. 

1 - 2 metros del edificio

VEGETACIÓN COMO BARRERA
    ROMPEVIENTOS

3 - 5 metros del edificio

7 - 10 metros del edificio

                               GRÁFICA 33
VEGETACIÓN COMO BARRERA ROMPEVIENTOS

 
Fuente: Manual de Criterios de Diseño, Jan Bazant S. 

 
 
 

B. Trazado Urbano: 
 

Para la climatización de los espacios exteriores e interiores, es muy 
importante el efecto que tiene el viento sobre el trazado urbano y la colocación de 
los edificios. Los edificios colocados en posición perpendicular a la dirección del 
viento (Noreste-Suroeste) reciben todo el 100% del efecto de su velocidad; pero 
si los edificios están girados a 45° de la dirección del viento, se reduce su 
velocidad de 66% a 50%. Para climas calurosos, como el de Zacapa, es 
conveniente esta disposición.  

 

   V
ELO

C
ID
A
D

V
IEN

TO
 66-50%

VIVIENDAS
  (LOTES)

N

           GRÁFICA 34
VELOCIDAD DEL VIENTO

 
Fuente: Manual de Criterios de Diseño, Jan Bazant S. 

 
En la siguiente página, la gráfica No.35 nos muestra los criterios de 

diseño para un clima cálido-seco como el de Zacapa, Zacapa. 
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5.2.1 DISEÑO URBANO: 
 

Existen dos componentes inherentes que integran el concepto funcional: 
 

A. Estructura Funcional: 
 

Es la propuesta de cómo todas las actividades dadas en el programa urbano se 
relacionan funcionalmente. La forma particular en cómo se propone la interrelación entre todas 
las actividades constituye la estructura funcional del proyecto.  

 
Teniendo en cuenta la estructura espacial, se manejarán plazas, calles y áreas 

abiertas las cuales al estar interrelacionadas organizan y le dan un marco espacial a las 
distintas actividades del proyecto. 
 

B. Jerarquía Espacial: 
 

Es la propuesta de la intensidad con la que se relaciona cada actividad de acuerdo 
con su compatibilidad funcional. Esta consiste en las dimensiones físicas de los espacios y su 
localización dentro del proyecto, que hace que unos espacios tengan más importancia que 
otros por su tamaño y frecuencia de uso. 

 
En esta jerarquía, las actividades se darán por modalidad (vehicular, peatonal, ciclista, 

etc.) o por grado de importancia de flujos de personas entre actividades (primer orden, 
segundo orden, etc.).38

 

 
La arteria de primer orden (generalmente vehicular) canalizará y facilitará el flujo y 

desplazamientos entre las distintas actividades dentro del proyecto. Otras vías de orden 
secundario (vehiculares o peatonales) distribuirán el flujo de la arteria primaria (de primer 
orden) a los puntos de destino de los recorridos (viviendas, comercios, equipamiento urbano).  

Se debe buscar caracterizar a cada espacio con elementos propios con objeto de 
hacerlos memorables y que los usuarios los puedan reconocer y se identifiquen con ellos. 

 
C. Imagen: 
 

El concepto de imagen será fundamental en el presente proyecto urbano porque 
propone ambientes urbanos con los cuales los residentes se identifican y pueden hacer suyos, 
favoreciendo con ello las relaciones interpersonales y la gradual integración comunitaria. 

 
 

                                                 
38 Bazant S., Jan. MANUAL DE CRITERIOS DE DISEÑO. Pág. 61. 

 
Como el proyecto urbano incluye la realización de proyectos 

arquitectónicos, entonces el diseño de las edificaciones será un elemento 
importante en la configuración de la imagen del proyecto y por lo tanto se pondrá 
atención en el diseño arquitectónico y las formas en que se agruparán las 
edificaciones. Habiendo formulado los conceptos de funcionalidad y espacialidad-
imagen-forma, es necesario generar conceptos concretos sobre cómo estarán 
físicamente organizados cada elementos. 

 
 En la siguiente página, la gráfica No. 36 nos muestra gráficamente los 
tres conceptos anteriores del diseño urbano para lograr una mejor comprensión. 
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5.2        PREMISAS URBANÍSTICAS 
 
5.2.1 CRITERIOS DE SECTORIZACIÓN: 
 

Los criterios de sectorización que se emplearán en el desarrollo de la planificación de 
este anteproyecto serán los elementos topográficos y la red vial primaria, esto quiere decir 
que, cada uno de los sectores, además de ser homogéneos tanto en cantidad de parcelas 
(lotes) como en características funcionales (actividades) que contienen, se delimitarán en 
base a la topografía del terreno (Ver plano No. 3 y 4) y en base a la colocación de las vías 
troncales o primarias, siendo éstas, los principales ejes de la distribución de la urbanización. 
 
� Tipo de Lotificación a utilizarse: 

 
a) LOTIFICACIÓN CONVENCIONAL: 

 
Es el patrón urbano, tipo parrilla, más frecuentemente utilizado, tanto para 

fraccionamientos tipo medio como para populares, puesto que ofrece mucha flexibilidad para 
su diseño y ejecución, y porque es ampliamente aceptado dentro de nuestra sociedad. 

 
             GRÁFICA 37 

                           LOTIFICACIÓN CONVENCIONAL 

 
Fuente: Manual de Criterios de Diseño, Jan Bazant S. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
5.2.2 SERVICIOS PÚBLICOS / INFRAESTRUCTURA BÁSICA: 
 
A. Agua Potable: 
 

      Según normas establecidas por la OPS/OMS31, se considera adecuada la 
dotación mínima de 100 a 150 litros/hab./día, en función del clima y de la 
población a servir.  Se estima una dotación óptima de 200 litros/hab./día para el 
clima de la región. 

 
   Para este centro urbano, el consumo es básicamente doméstico y las 
edificaciones son generalmente de una o dos plantas.   La selección de fuentes 
puede ser menos exigente, pudiendo ser agua superficial o subterránea, puesto 
que se tendría más capacidad administrativa para su tratamiento. 
          Se permitirá utilizar una sola toma domiciliaria para cada dos viviendas; 
recomendándose la colocación de tuberías en las franjas verdes y aceras para 
facilitar su instalación y mantenimiento. 

           De preferencia, se recomienda utilizar circuitos cerrados; empleándose la 
red abierta para casos  de precios dispersos, cuyo diseño justifique la instalación 
de tuberías en todas las calles. 

 
B. Drenaje Pluvial: 
 

           El aprovechamiento de las vías de tránsito es fundamental para que, 
adecuadamente acondicionadas, sirvan como elementos auxiliares de drenaje, 
utilizando además el subsuelo para recibir parte de la escorrentía.   

  
          A continuación se presentan los puntos que se tienen que considerar para 
el diseño de la infraestructura urbana: 
 
1. El nivel mínimo de servicio consiste en zanjas con pasos entubados en los 

sitios que requiera el tránsito vehicular.   Para las vías secundarias o 
residenciales, en este centro urbano, se pueden dejar conducciones laterales 
abiertas a modo de reducir los costos urbanísticos.   En los cruces viales es 
recomendable cubrir los conductos con rejillas y la superficie vial deberá ser 
terminada con materiales resistentes a la erosión, como un empedrado, 
adoquinado, asfaltado o de concreto fundido.   
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31  Seminario OEA-OPS/OMS,  PROPUESTA SOBRE NORMAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN PARA LOS PAÍSES 
DEL ISTMO CENTROAMERICANO, CIRVA.  Bogotá, Colombia, 1966, Pág. 14. 
 

2. En las vías principales, los conductos serán subterráneos que conduzcan el agua a 
tragantes espaciados de acuerdo a los coeficientes de escorrentía y de éstos a colectores 
subterráneos. 

 
3. En esta urbanización se canalizará la escorrentía por medio de cunetas o canales 

abiertos, junto a las avenidas o vías periféricas, o siguiendo áreas verdes y aprovechando 
los cauces de quebradas existentes, conformando así sistemas de evacuación hasta 
llegar a los cuerpos de agua finales. 

 
C. Alcantarillado Sanitario o Drenaje de Aguas Negras: 
 
 Se considera que el caudal de diseño debe provenir únicamente del uso doméstico, 
estimado en 80% de la dotación de agua potable. 
 
 Se recomienda utilizar un sistema de tratamiento de aguas negras para cada una de 
las unidades habitacionales de la urbanización, esto es debido a la gran cantidad de lotes que 
habrán dentro de dicha urbanización y que el costo de la construcción de una planta de 
tratamiento de aguas residuales es bastante elevado, y por la topografía del terreno sería 
necesario construir dos plantas de tratamiento es sitios estratégicos. 

   
 Se recomienda utilizar el Biodigestor Clarificador en cada una de las unidades 
habitacionales, siendo tratadas estas aguas negras con las bacterias que contiene éste, 
separando los lodos del agua ya tratada, que servirá de riego subterráneo al  área verde 
restante del terreno (lote).32 

 
  Por razones de eficiencia y seguridad es más recomendable la utilización de sistemas 

de alcantarillado sanitario y drenaje pluvial separados cuando ello sea posible. 

 
D. Recolección de desechos y residuos sólidos: 
 

             De acuerdo a estudios socioeconómicos de los asentamientos urbanos realizados 
anteriormente, se ha determinado una producción de 200 a 400 gramos de basura y 
desperdicios  por habitante/día. 

             
 
32  ROTOPLAS.  SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES –BIODIGESTOR CLARIFICADOR-. Año 
2005 

Es preferible que la disposición final de los desechos se haga, de preferencia, 
separando los componentes biodegradables de los no-biodegradables (plásticos, 
metales y vidrios).   
 
 
E. Energía Eléctrica: 
 

Es recomendable tener conocimientos de los índices lumínicos mínimos 
que a continuación se presentan: 
     SE RECOMIENDA 

� Para vías primarias,                                                        5 Luxes 
plazas y parques 

 
� Para vías secundarias                                                     2 Luxes 

y peatonales 
 
En las siguientes páginas, se muestran gráficamente las premisas de 

diseño de  estos servicios públicos para todas las distintas áreas que 
conformarán esta urbanización. 

 
F. Sistema Vial: 
 

Este sistema está clasificado en cuatro vías principales, las cuales se 
muestran, tanto sus dimensiones como gráficamente, y son las siguientes (ver 
premisas urbanísticas de sistema vial): 

 
1. VÍAS TRONCALES O PRIMARIAS 
2. VIAS COLECTORAS O SECUNDARIAS 
3. VIAS LOCALES O TERCIARIAS 
4. VIAS PEATONALES 
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G.   Estacionamientos: 

 
� PLAZA DE ESTACIONAMIENTO: 

Se le llama así al área que servirá al piloto del vehículo, estacionarse de manera 
adecuada, ya sea privada o pública. Para un vehículo liviano (automóvil) dicha área debe 
tener como mínimo 12.50 metros cuadrados y para un vehículo de carga (camión proveedor, 
de basura, etc.), la misma debe tener como mínimo 24.00 metros cuadrados. 

 
 
 
                     GRÁFICA 40                                                GRÁFICA 41 

PLAZA DE 

ESTACIONAMIENTO

AREA MINIMA 24.00 M²

PLAZA DE 

ESTACIONAMIENTO

AREA MINIMA 12.50 M²

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

                           
 
 
                              
 
                                       GRÁFICA 42                           GRÁFICA 43 

AREA MINIMA 

24.00 M²

ANCHO MINIMO

DE MANIOBRA

 8.00 Mt.

ANCHO MINIMO

DE MANIOBRA

 5.00 Mt.

AREA MINIMA 

12.50 M²

 
  
 

A continuación se presentan las Premisas de Diseño para los 
estacionamientos del área privada y equipamiento urbano necesario dentro de la 
urbanización: 
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                          CUADRO 8 
                              PREMISAS DE DISEÑO DE PLAZAS DE ESTACIONAMIENTO 

TIPO DE 
EQUIPAMIENTO 

TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO 

OBSERVACIONES Y 
REQUERIMIENTOS 

ÁREA PRIVADA Vivienda Unifamiliar 1 plaza por UNIDAD 

EQUIPAMIENTO 
ASISTENCIAL 

Guardería Infantil 1 plaza por cada 100.00 m² de 
área construida 

EQUIPAMIENTO 
EDUCATIVO 

Escuela de Educación 
Pre-Primaria y Primaria 

1 plaza por cada aula de 
clases 

EQUIPAMIENTO 
RECREATIVO 

Parque  
Recreacional 

1 plaza por cada 1000.00 m² 
de área libre construida 

EQUIPAMIENTO 
COMERCIAL 

Centro Comercial 
Vecinal o de Barrio 

3 plazas por cada 100.00 m² 
de área construida 

EQUIPAMIENTO 
CULTURAL 

Biblioteca y  
Salón de Uso Múltiple 

1 plaza por cada 100.00 m² de 
área construida 

EQUIPAMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

Oficinas 
Administrativas 

1 plaza por cada 100.00 m² de 
área construida 

EQUIPAMIENTO 
DIVERSO 

Iglesia  
(Templo) 

1 plaza por cada 10 personas 
asistentes 

 
Fuente: SEGEPLAN. Normas Mínimas de  Diseño de Equipamiento Comunitario. 

 
 
5.2.1 PREMISAS URBANÍSTICAS Y DE EQUIPAMIENTO: 
 

Para comprender de mejor manera estas premisas urbanísticas, a continuación se 
presentan las normativas y dimensiones que tendrán los distintos espacios de esta 
urbanización: 

 
� Pasos Trapezoidales 
� Puentes Badén 
� Radios de Giro 
� Redondeles Vehículos Livianos/Pesados  
� Rotondas de Accesos Secundarios  
� Rotondas de Accesos Principales  
� Vialidad Urbana 
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5.2       PREMISAS DE DISEÑO PARA EL EQUIPAMIENTO URBANO DE                    

“DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO” 
 
 
5.2.1 EQUIPAMIENTO ASISTENCIAL: 
 

Este equipamiento está dirigido al sentido de protección o atención a determinado 
sector de la comunidad, en este caso será el sector de bebes-niños. Por lo tanto, este 
equipamiento será conocido por los servicios de protección y atención a la infancia y servicio a 
personas trabajadoras. 
 
A.  Guardería Infantil: 
 La cantidad de personas (niños) que asistirán a este establecimiento está dada por el 
coeficiente de uso de la población que es del 2%. Esto quiere decir que el 2% de la población 
total utilizará dicho establecimiento. Ahora bien, para calcular el área que debe tener el 
terreno, se tomará en cuenta que cada niño utilizará un área de 5.00 m².  
 

Todas estas normas y otras se describirán gráficamente en la siguiente página. 
 
5.2.2 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO: 
 

Este equipamiento contempla los requerimientos fundamentales que deben ser 
atendidos, según la importancia de la demanda y las disposiciones del sistema educativo del 
país. En este equipamiento se mencionarán normas y coeficientes de uso que serán de gran 
utilidad para el cálculo de los establecimientos que sí será necesario su emplazamiento 
tomando en consideración de la cantidad de habitantes dentro de la urbanización. 

 
A. Escuela de Educación Pre-escolar o Parvularia: 

Se estima una distancia peatonal máxima de 300 metros como radio de influencia. 
Esta última norma es prácticamente inaplicable en el país, razón por la que se duplica la 
distancia hasta 600 metros o 10 minutos de tiempo para llegar a dicho establecimiento. 

 
B. Escuela de Educación Primaria: 
   Para saber el área que ocupará, tanto el edificio escolar como el terreno de éste, se 
deberá tomar en consideración que por cada alumno, serán tomados 10.00 m². Mientras que 
para el recorrido peatonal, se tomará como máxima una distancia de 800.00 metros o 14 
minutos de tiempo de la vivienda a la escuela. 
 

En las siguientes páginas, se darán a conocer gráficamente las premisas 
de diseño para las escuelas de educación pre-escolar y primaria. 

 
 

5.2.3    EQUIPAMIENTO COMERCIAL: 
 

           Se observa que los grupos familiares de menores ingresos tienden a 
invertir casi la totalidad de lo destinado al comercio en los centros comerciales de 
su vecindario; debido en parte, a la dificultad del traslado o al costo del transporte, 
de modo que las compras se efectúan diariamente y al menudeo.  
 
           Por otra parte, los grupos familiares de mayores ingresos, tienden a invertir 
fuera del comercio local, al disponer de mayores medios de movilización, 
aprovechando así, las compras la por mayor o en supermercados. 
 
           Todo lo anterior quiere decir que, al no disponer de fuentes alternativas de 
oferta comercial, la gente de menores recursos invierte más que los del sector de 
altos recursos. 
 
A.    Centro Comercial Vecinal o de Barrio: 

      La distancia aceptable máxima (radio de influencia) a recorrer para llegar 
a ellos desde la vivienda, sería de 800 metros. El umbral de implantación para 
este establecimiento es de 5,500 habitantes, esto quiere decir que sin hay 5,500 
habitantes o más, sí es necesario el emplazamiento de dicho establecimiento.38 
Dentro de este establecimiento se dará el comercio en general, en donde por 
cada habitante existirán 0.30 m² de terreno. 
 
� Locales Comerciales: 
 Tanto en el establecimiento anterior como en dichos locales comerciales, 
se dará el comercio de primera necesidad, partiendo que por cada familia, se 
tendrá 0.25 m². También se dará el comercio especializado, tomando en cuenta 
que por cada habitante habrá 0.04 m² de área de terreno.  
   En la siguiente página, se muestran gráficamente las premisas de diseño 
para el equipamiento comercial. 

 
 
 

                                                 
38 Secretaria General de Planificación –SEGEPLAN-. Normas Mínimas de Diseño de Equipamiento 
Comunitario. 
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5.2.1 EQUIPAMIENTO CULTURAL: 

 

A.    Salón de Uso Múltiple: 
 Debe existir cuando haya 3,000 habitantes de la población como mínimo. Éste 
espacio debe tener como mínimo 300.00m² de construcción y 1,000.00m² de área de terreno. 
Esto quiere decir que como mínimo, el terreno para el emplazamiento de este establecimiento 
debe ocupar un 30% del total del mismo.  
 

      B.    Biblioteca: 
 Este establecimiento existirá cuando haya por lo menos 3,000 habitantes dentro del 
centro urbano donde se colocará. Ésta y otras normas y premisas de diseño se detallarán de 
forma gráfica en la siguiente página, al igual que las premisas del salón de uso múltiple. 
 
5.2.2 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL-DEPORTIVO: 
 

En este tipo de equipamiento se tomarán en cuenta las edades que tendrán los 
usuarios, para poder determinar  los principales tipos de actividades para cada de los 
mencionados grupos de edad y definir el sub-equipamiento que debe tener cada uno de éstos. 

 
A.    Parque Central: 

      En la presente urbanización se tendrá un parque central donde se congrega la 
comunidad en sus manifestaciones cívicas y de recreación pública.  

 

B.    Parque Infantil: 
Habrá una unidad infantil por cada grupo residencial de 3,000 personas que exista 

dentro de la misma.  
 

C.    Unidad Deportiva: 
En esta unidad deportiva existirá una cancha polideportiva, la cual estará compuesta 

por una cancha de papi-football, una de basketball y una de voleyball, éstas tres en una sola 
cancha deportiva. En la siguiente página podemos observar gráficamente las normas y 
dimensiones que tendrá esta cancha deportiva. 

 
Ésta y otras más premisas de diseño de este equipamiento serán presentadas 

gráficamente en la siguiente página. 
 
5.4.6  EQUIPAMIENTO ADMINISTRATIVO: 
 

            Debido a la cobertura o amplitud de su área de influencia, obedece, también, la 
localización  espacial  del  equipamiento  administrativo,  como  es  el  caso  de las oficinas 
administrativas que estarán dentro de la urbanización para la organización y buen 
funcionamiento de la misma, tanto residencial como comercialmente. 

 Esto quiere decir que, mientras más grande sea un centro y goce de 
mayor categoría socio-política, el equipamiento administrativo se vuelve más 
complejo y cada una de las instalaciones adquiere mayor dimensión. 

 
A.    Oficinas Administrativas: 
      Éstas se caracterizarán por ser los ambientes en donde se manejará, 
pasiva o activamente, el desarrollo de esta comunidad, tanto económica como 
social, culturalmente, etc. En la siguiente página, se muestran las normas y 
premisas de diseño del equipamiento administrativo, específicamente las distintas 
oficinas administrativas. 
 
5.4.7  EQUIPAMIENTO DIVERSO: 

 

 En este equipamiento se dejará un espacio para colocación de una Iglesia 
Católica, junto con su respectivo atrio, parqueo y oficina. 
 En la siguiente página se muestran, gráficamente, las premisas de diseño del 
equipamiento diverso. 
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5.2       PREMISAS Y CONDICIONANTES TECNOLÓGICAS Y         

CONSTRUCTIVAS                           
 

Tomando en consideración el análisis de las características tipológicas y los sistemas 
constructivos utilizados en las edificaciones y espacios del entorno inmediato, se presentan a 
continuación las premisas y condicionantes tecnológicas y constructivas para la planificación y 
el diseño del anteproyecto de la Urbanización en el Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. 

 
5.5.1 PAREDES O MUROS: 
 

Éstos estarán construidos de block pómez con un ancho de 15 o 10 centímetros, 
según sea el caso, con acabado de repello y cernido en ambas caras, estando reforzados por 
elementos estructurales de concreto armado, como lo son soleras y columnas. 

 
5.5.2 TECHOS O CUBIERTAS: 
 
 Para la construcción  de éstos se utilizarán estructuras masivas, principalmente 
losas de concreto prefabricado, propiciando la existencia de los límites de confort adecuados 
en todas las áreas.  
 
 Además de este tipo de cubierta, se utilizarán estructuras livianas como lo son los 
elementos estructurales metálicos (columnas, vigas, tijeras tipo Pratt y costaneras) y lámina 
Cindú termo acústica tipo teja. 
 
5.5.3 ACABADOS: 
 

En el interior de las edificaciones del equipamiento urbano (establecimientos 
educativos, culturales, etc.) se colocará piso cerámico, el cual será de color claro, con su sisa 
de color oscuro para el correcto contraste.  

 
Para el piso exterior (caminamientos dentro del Centro Comunitario, incluyendo toda 

el área recreativa) se utilizará piso de baldosa de barro  y para ciertas áreas dentro del mismo, 
se contrastará con textura rugosa realizada con piedra del lugar. 

 
 Con respecto a los acabados en paredes, se utilizará, primero una capa de repello y luego 
una capa de cernido. Seguidamente se procederá a colocar dos capas de pintura. También se 
estará utilizando fachaleta de rusti-block en algunos lugares de las edificaciones, como en sus 
fachadas, esquinas de fachadas, etc. 
 

  
 
 
 En la red vial  (calles) se utilizarán varias texturas: en las vías primarias o 
troncales y  secundarias o  colectoras, se  pondrá  una  capa  de  material   
selecto,  para  compactar el   
suelo, antes de colocar la carpeta asfáltica. En las vías locales o terciarias 
también se colocará una capa de material selecto para su compactación, pero se 
utilizará un adoquinado como acabado final.  Finalmente, en las vías peatonales 
se colocarán losetas de concreto para construir los caminamientos, al igual que 
las banquetas de toda la urbanización, tendrán este acabado. 
 
 Para la construcción y acabado de los pasos trapezoidales que se colocarán 
en sitios estratégicos, velando por la seguridad del peatón, se utilizará piedra del 
lugar, de este modo, estarían actuando como túmulos y aminorarían, parcial o 
totalmente, la velocidad de los transeúntes. 
 
 En la siguiente hoja se presenta una gráfica que muestra éstas y otras 
premisas constructivas. 
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La planificación de todo anteproyecto es la parte esencial de un buen 
diseño arquitectónico del mismo, por lo que en este capítulo se tomarán muy en 
cuenta los factores que dictan el camino a tomar, como lo es el clima tan caluroso 
que presenta la región nor-oriental. 
 

Dentro de dicha planificación, se estarán plasmando matrices y diagramas 
que nos ayuden a la comprensión gráfica de todas sus relaciones, tanto en el 
conjunto como individualmente. 

 
 
6.1 ANÁLISIS DE CASOS ANÁLOGOS 
 

A continuación se presentan varios casos análogos, los cuales nos 
ayudarán a comprender ciertas características que deben llevar cada uno de los 
equipamientos urbanos y de la lotificación. 
 
 
6.2 DETERMINACIÓN DEL PROGRAMA DE NECESIDADES 
  

Para la determinación del Programa de Necesidades Arquitectónicas 
fueron considerados varios aspectos urbanísticos y de equipamiento, además 
fueron tomados en cuenta varios factores, como la cantidad de futuros pobladores 
de la urbanización y las normas mínimas y criterios para el diseño, tanto del 
equipamiento urbano como del área de lotes y de circulación, tanto vehicular como 
peatonal. En la siguiente página se detalla este programa de necesidades. 
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Resultados de Anteproyecto 
 

En este capítulo se dará a conocer el desarrollo/diseño del presente 
anteproyecto consistente en un área privada de 1,810 lotes de 144.00m² y con un área 
de banqueta y arriate de 36.00m², dando un subtotal de 180.00m² cada uno y un total de 
325,800.00m², siendo el 52% del área total del terreno (627,943.96m²). 

 
Además del área privada, estará el área de circulación, la cual será de 

172,816.58m², compuesta por calles vehiculares de 103,689.94m² (60% del área de 
circulación) y por caminamientos peatonales, con un área de 69,126.64m² (40% del área 
de circulación), dando un total del 27% del área total del terreno. 

 
El área de equipamiento urbano tiene un total de 54,976.35m², siendo el 9% de 

área total del terreno y las áreas verdes con área de reforestación de 100,471.03m² 
siendo en total el 16% de dicha área total. 

 
Estos y más datos los encontraremos en los resultados y el desarrollo de la 

propuesta en base a la investigación anterior. 
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 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  PRESUPUESTO GENERAL   
 FACULTAD DE ARQUITECTURA  URBANIZACIÓN "DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO" 
 EPSDA-2003-2    REGIÓN IV. NOR-ORIENTE                          Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. ABRIL 2006   

         

     CUANTIFICACIÓN POR ÁREAS   

 COD. DESCRIPCION CANTIDAD ÁREA UNIDAD COSTO / m2 SUB-TOTAL TOTALES 

 1 FASE I             

 1,1 URBANIZACIÓN SECTORES 1 Y 2            Q                 5.150.000,00  

   Urbanización de Lotes  412,00   UNIDAD  Q          12.500,00   Q      5.150.000,00   Q                 5.150.000,00  

   Parciales          Q      5.150.000,00    

 1,2 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO            Q                 4.446.244,00  

   Construcción de Escuela de Educación Parvularia 2,00 474,85 m2  Q            2.200,00   Q      1.044.670,00   Q                 2.089.340,00  

   Construcción de Escuela de Eduación Primaria 2,00 535,66 m2  Q            2.200,00   Q      1.178.452,00   Q                 2.356.904,00  

   Parciales          Q      2.223.122,00    

 1,3 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO            Q                    876.337,00  

   Construcción Unidad Infantil 1,00 461,23 m2  Q            1.900,00   Q         876.337,00   Q                    876.337,00  

   Parciales          Q         876.337,00    

 1,4 AGUA Y SANEAMIENTO            Q                    250.000,00  

   Construcción de Tanque Elevado + Pozo Mecánico 1,00   UNIDAD  Q        250.000,00   Q         250.000,00   Q                    250.000,00  

   Parciales          Q         250.000,00    

             T O T A L  Q               10.722.581,00  

        US$        1,392,542.98 
 NOTA:        
 1.   Los precios utilizados son aproximados        
 2.   Los precios utilizados en la cuantificación son un promedio de los que actualmente se manejan en construcción de obras (Fuente: Cámara de la Construcción, Guatemala. Marzo 2006) 
 3.   Los precios por metro cuadrado de construcción incluyen: Materiales      
   Mano de Obra      

   
Gastos Administrativos (Indirectos) y 
Utilidad    

   Imprevistos      
   Prestaciones Laborales     

   
IGSS / IVA / 
ISR      

 4.   La Tasa de cambio empleada es de US1$ por Q. 7.70       
 5.   Cada familia acreedora de un terreno, estará encargada del movimiento de tierras (corte y relleno) de su propio lote.    
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 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  PRESUPUESTO GENERAL   

 FACULTAD DE ARQUITECTURA  URBANIZACIÓN "DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO" 

 EPSDA-2003-2    REGIÓN IV. NOR-ORIENTE                          Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. ABRIL 2006   

         

     CUANTIFICACIÓN POR ÁREAS   

 COD. DESCRIPCION CANTIDAD ÁREA UNIDAD COSTO / m2 SUB-TOTAL TOTALES 

 2 FASE II             

 2,1 URBANIZACIÓN SECTORES 3 Y 4            Q                 7.315.184,00  

   Urbanización de Lotes  398,00   UNIDAD  Q          12.500,00   Q      4.975.000,00   Q                 4.975.000,00  

   Urbanización de Centro Comunitario   23401,84 m2  Q               100,00   Q      2.340.184,00   Q                 2.340.184,00  

   Parciales          Q      7.315.184,00    

 2,2 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO             Q                 4.446.244,00  

   Construcción de Escuela de Educación Parvularia 2,00 474,85 m2  Q            2.200,00   Q      1.044.670,00   Q                 2.089.340,00  

   Construcción de Escuela de Eduación Primaria 2,00 535,66 m2  Q            2.200,00   Q      1.178.452,00   Q                 2.356.904,00  

   Parciales          Q      2.223.122,00    

 2,3 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO            Q                 4.260.245,00  

   Construcción de Parque Central 1,00 3872,95 m2  Q            1.100,00   Q      4.260.245,00   Q                 4.260.245,00  

   Parciales          Q      4.260.245,00    

 2,4 EQUIPAMIENTO ADMINISTRATIVO            Q                    467.852,00  

   Construcción de Edificio Administrativo 1,00 212,66 m2  Q            2.200,00   Q         467.852,00   Q                    467.852,00  

   Parciales          Q         467.852,00    

 2,5 AGUA Y SANEAMIENTO            Q                    250.000,00  

   Construcción de Tanque Elevado + Pozo Mecánico 1,00   UNIDAD  Q        250.000,00   Q         250.000,00   Q                    250.000,00  

   Parciales          Q         250.000,00    

             T O T A L  Q               16.739.525,00  

        US$       2,173,964.28 
 NOTA:        
 1.   Los precios utilizados son aproximados        
 2.   Los precios utilizados en la cuantificación son un promedio de los que actualmente se manejan en construcción de obras (Fuente: Cámara de la Construcción, Guatemala. Marzo 2006) 
 3.   Los precios por metro cuadrado de construcción incluyen: Materiales      
   Mano de Obra      
   Gastos Administrativos (Indirectos) y Utilidad    
   Imprevistos      
   Prestaciones Laborales     
   IGSS / IVA / ISR      
 4.   La Tasa de cambio empleada es de US1$ por Q. 7.70       
 5.   Cada familia acreedora de un terreno, estará encargada del movimiento de tierras (corte y relleno) de su propio lote.    
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 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  PRESUPUESTO GENERAL   

 FACULTAD DE ARQUITECTURA  URBANIZACIÓN "DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO" 

 EPSDA-2003-2    REGIÓN IV. NOR-ORIENTE                          Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. ABRIL 2006   

         

     CUANTIFICACIÓN POR ÁREAS   

 COD. DESCRIPCION CANTIDAD ÁREA UNIDAD COSTO / m2 SUB-TOTAL TOTALES 

 3 FASE III             

 3,1 URBANIZACIÓN SECTORES 5, 6 Y 7            Q                 8.100.000,00  

   Urbanización de Lotes  648,00   UNIDAD  Q          12.500,00   Q      8.100.000,00   Q                 8.100.000,00  

   Parciales          Q      8.100.000,00    

 3,2 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO             Q                 6.669.366,00  

   Construcción de Escuela de Educación Parvularia 3,00 474,85 m2  Q            2.200,00   Q      1.044.670,00   Q                 3.134.010,00  

   Construcción de Escuela de Eduación Primaria 3,00 535,66 m2  Q            2.200,00   Q      1.178.452,00   Q                 3.535.356,00  

   Parciales          Q      2.223.122,00    

 3,3 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO            Q                    876.337,00  

   Construcción Unidad Infantil 1,00 461,23 m2  Q            1.900,00   Q         876.337,00   Q                    876.337,00  

   Parciales          Q         876.337,00    

 3,5 AGUA Y SANEAMIENTO            Q                    250.000,00  

   Construcción de Tanque Elevado + Pozo Mecánico 1,00   UNIDAD  Q        250.000,00   Q         250.000,00   Q                    250.000,00  

   Parciales          Q         250.000,00    

             T O T A L  Q               15.895.703,00  

        US$       2,064,377.01 
 NOTA:        
 1.   Los precios utilizados son aproximados        
 2.   Los precios utilizados en la cuantificación son un promedio de los que actualmente se manejan en construcción de obras (Fuente: Cámara de la Construcción, Guatemala. Marzo 2006) 
 3.   Los precios por metro cuadrado de construcción incluyen: Materiales      
   Mano de Obra      
   Gastos Administrativos (Indirectos) y Utilidad    
   Imprevistos      
   Prestaciones Laborales     
   IGSS / IVA / ISR      
 4.   La Tasa de cambio empleada es de US1$ por Q. 7.70       

 5.   Cada familia acreedora de un terreno, estará encargada del movimiento de tierras (corte y relleno) de su propio lote.    

         

 
 
 



 
                                          DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
                                                                                                                                                                                               Caserío Barrio Nuevo - Zacapa 

 275 

         

 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  PRESUPUESTO GENERAL   

 FACULTAD DE ARQUITECTURA  URBANIZACIÓN "DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO" 

 EPSDA-2003-2    REGIÓN IV. NOR-ORIENTE                          Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. ABRIL 2006   

         

     CUANTIFICACIÓN POR ÁREAS   

 COD. DESCRIPCION CANTIDAD ÁREA UNIDAD COSTO / m2 SUB-TOTAL TOTALES 

 4 FASE IV             

 4,1 URBANIZACIÓN SECTORES 8 Y 9            Q                 5.187.500,00  

   Urbanización de Lotes  415,00   UNIDAD  Q          12.500,00   Q      5.187.500,00   Q                 5.187.500,00  

   Parciales          Q      5.187.500,00    

 4,2 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO             Q                 4.446.244,00  

   Construcción de Escuela de Educación Parvularia 2,00 474,85 m2  Q            2.200,00   Q      1.044.670,00   Q                 2.089.340,00  

   Construcción de Escuela de Eduación Primaria 2,00 535,66 m2  Q            2.200,00   Q      1.178.452,00   Q                 2.356.904,00  

   Parciales          Q      2.223.122,00    

 4,3 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO            Q                    876.337,00  

   Construcción Unidad Infantil 1,00 461,23 m2  Q            1.900,00   Q         876.337,00   Q                    876.337,00  

   Parciales          Q         876.337,00    

 4,4 AGUA Y SANEAMIENTO            Q                    250.000,00  

   Construcción de Tanque Elevado + Pozo Mecánico 1,00   UNIDAD  Q        250.000,00   Q         250.000,00   Q                    250.000,00  

   Parciales          Q         250.000,00    

             T O T A L  Q               10.760.081,00  

        US$         1,397,413.11 

 NOTA:        
 1.   Los precios utilizados son aproximados        

 2.   Los precios utilizados en la cuantificación son un promedio de los que actualmente se manejan en construcción de obras (Fuente: Cámara de la Construcción, Guatemala. Marzo 2006) 

 3.   Los precios por metro cuadrado de construcción incluyen: Materiales      

   Mano de Obra      

   Gastos Administrativos (Indirectos) y Utilidad    

   Imprevistos      

   Prestaciones Laborales     

   IGSS / IVA / ISR      

 4.   La Tasa de cambio empleada es de US1$ por Q. 7.70       

 5.   Cada familia acreedora de un terreno, estará encargada del movimiento de tierras (corte y relleno) de su propio lote.    
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 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  PRESUPUESTO GENERAL   
 
  

 FACULTAD DE ARQUITECTURA  URBANIZACIÓN "DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO"  
 EPSDA-2003-2    REGIÓN IV. NOR-ORIENTE                          Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. ABRIL 2006    
          

     CUANTIFICACIÓN POR ÁREAS    

 COD. DESCRIPCION CANTIDAD ÁREA UNIDAD COSTO / m2 SUB-TOTAL TOTALES  

 5 FASE V              

 5,1 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL / DEPORTIVO            Q                 4.391.782,00   

   Construcción de Parque Infantil 1,00 1245,62 m2  Q            1.100,00   Q      1.370.182,00   Q                 1.370.182,00   

   Construcción de Canchas Polideportivas 2,00 1010,56 m2  Q            1.200,00   Q      1.212.672,00   Q                 2.425.344,00   

   Construcción de graderíos de canchas polideportivas 4,00 372,66 m2  Q               400,00   Q         149.064,00   Q                    596.256,00   
   Parciales          Q      2.731.918,00     

 5,2 EQUIPAMIENTO CULTURAL            Q                 1.351.185,00   

   Construcción de Biblioteca 1,00 568,92 m2  Q            2.375,00   Q      1.351.185,00   Q                 1.351.185,00   

   Construcción de S.U.M. 1,00 1245,62 m2  Q            2.200,00   Q      2.740.364,00   Q                 2.740.364,00   
   Parciales          Q      1.351.185,00     
 5,3 EQUIPAMIENTO DIVERSO            Q                 1.336.962,00   
   Construcción de Iglesia 1,00 568,92 m2  Q            2.350,00   Q      1.336.962,00   Q                 1.336.962,00   
   Parciales          Q      1.336.962,00     
 5,4 EQUIPAMIENTO ASISTENCIAL            Q                 1.861.650,00   
   Construcción de Guardería Infantil 1,00 827,40 m2  Q            2.250,00   Q      1.861.650,00   Q                 1.861.650,00   
   Parciales          Q      1.861.650,00     

             T O T A L  Q                 8.941.579,00   

        US$         1,161,244.02  
          

       INTEGRACIÓN DE COSTOS  
           

       DESCRIPCIÓN MONTO  

       FASE I  Q               10.722.581,00   

       FASE II  Q               16.739.525,00   

       FASE III  Q               15.895.703,00   

       FASE IV  Q               10.760.081,00   

       FASE V  Q                 8.941.579,00   

             G R A N   T O T A L  Q               63.059.469,00   

        US$       8,189,541.42  
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 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN E INVERSIÓN       

 FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANIZACIÓN "DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO"  

 EPSDA-IRG-2003-2    REGIÓN V. NOR-ORIENTE                        Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. ABRIL 2006        

   Costo Total de Fase I:   Q. 10,722,581.00         

   Costo Total de Proyecto:   Q. 63,059,469.00        

                   

  TRIMESTRES 1 2 3 4     

  SUB-TOTAL  Q    2.680.645,25  
 Q     

2.680.645,25  
 Q     

2.680.645,25   Q     2.680.645,25      

 COD. MESES 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3     
 1 FASE I                             
 1,1 URBANIZACIÓN                              
   Urbanización de Lotes (Sectores 1 y 2)                             
 1,2 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO                             
   Construcción de Escuela de Educación Parvularia                             
   Construcción de Escuela de Eduación Primaria                             
 1,3 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO                             
   Construcción de Unidad Infantil                             
 1,4 AGUA Y SANEAMIENTO                             
   Construcción de Tanque Elevado + Pozo Mecánico                             
 1,5 ENTREGA FINAL DE FASE I                             
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 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN E INVERSIÓN       

 FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANIZACIÓN "DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO"  

 EPSDA-IRG-2003-2    REGIÓN V. NOR-ORIENTE                        Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. ABRIL 2006        

   Costo Total de Fase I:   Q. 16,739,525.00         

   Costo Total de Proyecto:   Q. 63,059,469.00        

                   

  TRIMESTRES 5 6 7 8     

  SUB-TOTAL  Q    4.184.881,25  
 Q     

4.184.881,25  
 Q     

4.184.881,25   Q     4.184.881,25      

 COD. MESES 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3     
 2 FASE II                             
 2,1 URBANIZACIÓN                              
   Urbanización de Lotes (Sectores 3 y 4)                             
   Urbanización de Centro Comunitario                             
 2,2 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO                             
   Construcción de Escuela de Educación Parvularia                             
   Construcción de Escuela de Eduación Primaria                             
 2,3 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO                             
   Construcción de Parque central                            
 2,3 EQUIPAMIENTO ADMINISTRATIVO                             
   Construcción de Oficinas Adminnistrativas                             
 2,4 AGUA Y SANEAMIENTO                             
   Construcción de Tanque Elevado + Pozo Mecánico                             
 2,5 ENTREGA FINAL DE FASE II                             
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 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN E INVERSIÓN      

 FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANIZACIÓN "DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO" 
 EPSDA-IRG-2003-2    REGIÓN V. NOR-ORIENTE                        Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. ABRIL 2006       

   Costo Total de Fase I:   Q. 15,895,703.00        

   Costo Total de Proyecto:   Q. 63,059,469.00       

                  

  TRIMESTRES 9 10 11 12    

  SUB-TOTAL  Q    3.973.925,75  
 Q     

3.973.925,75  
 Q     

3.973.925,75   Q     3.973.925,75     

 COD. MESES 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3    
 3 FASE III                            
 3,1 URBANIZACIÓN                             
   Urbanización de Lotes (Sectores 5, 6  y 7)                            
 3,2 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO                            
   Construcción de Escuela de Educación Parvularia                            
   Construcción de Escuela de Eduación Primaria                            
 3,3 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO                            
   Construcción de Unidad Infantil                            
 3,4 AGUA Y SANEAMIENTO                            
   Construcción de Tanque Elevado + Pozo Mecánico                            
 3,5 ENTREGA FINAL DE FASE III                             
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 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN E INVERSIÓN      

 FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANIZACIÓN "DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO" 
 EPSDA-IRG-2003-2    REGIÓN V. NOR-ORIENTE                        Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. ABRIL 2006       

   Costo Total de Fase I:   Q. 10,760,081.00        

   Costo Total de Proyecto:   Q. 63,059,469.00       

                  

  TRIMESTRES 13 14 15 16    

  SUB-TOTAL  Q    2.690.020,25  
 Q     

2.690.020,25  
 Q     

2.690.020,25   Q     2.690.020,25     

 COD. MESES 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3    
 4 FASE IV                            
 4,1 URBANIZACIÓN                             
   Urbanización de Lotes (Sectores 8 y 9)                            
 4,2 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO                            
   Construcción de Escuela de Educación Parvularia                            
   Construcción de Escuela de Eduación Primaria                            
 4,3 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO                            
   Construcción de Unidad Infantil                            
 4,4 AGUA Y SANEAMIENTO                            
   Construcción de Tanque Elevado + Pozo Mecánico                            
 4,5 ENTREGA FINAL DE FASE IV                            
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 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN E INVERSIÓN      

 FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANIZACIÓN "DISEÑO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO" 
 EPSDA-IRG-2003-2    REGIÓN V. NOR-ORIENTE                        Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. ABRIL 2006       

   Costo Total de Fase I:   Q. 8,941,579.00        

   Costo Total de Proyecto:   Q. 63,059,469.00       

                  

  TRIMESTRES 17 18 19 20    

  SUB-TOTAL  Q    2.235.394,75  
 Q     

2.235.394,75  
 Q     

2.235.394,75   Q     2.235.394,75     

 COD. MESES 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3    
 5 FASE V                            
 5,1 EQUIPAMIENTO RECREACIONAL / DEPORTIVO                            
   Construcción de Parque Infantil                            
   Construcción de Canchas Polideportivas                            
   Construcción de graderíos de canchas polideportivas                            
 5,2 EQUIPAMIENTO CULTURAL                            
   Construcción de S.U.M.                            
   Construcción de Biblioteca                            
 5,3 EQUIPAMIENTO DIVERSO                            
   Construcción de Iglesia                            
 5,4 EQUIPAMIENTO ASISTENCIAL                            
   Construcción de Guardería Infantil                            
 5,5 ENTREGA FINAL DE FASE V Y PROYECTO                            
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CONCLUSIONES 
 

 
 
 Nos podemos dar cuenta que  en las urbanizaciones encontramos el 
equipamiento necesario para el desarrollo de las comunidades. Debido a 
esto, existen leyes que rigen parámetros para el desarrollo de ellas, esto es 
en cuanto a la planificación de diseño se refiere.  
 

Las necesidades de las comunidades y el lugar de la ubicación del 
terreno hicieron que se tuvieran diferentes criterios que sirvieron para 
plantear una urbanización funcional. 

 
Debido a esto fue importante investigar a qué comunidades 

atendería la urbanización desarrollada y unir a esto los parámetros legales 
existentes. 

 
 
Dentro de las urbanizaciones se logran reunir vivienda, 

equipamiento básico y recreacional, por lo cual es sumamente importante 
tener en cuenta los distintos criterios de diseño y ambientales para la 
elaboración y conformación de cualquier complejo habitacional.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

RECOMENDACIONES 
 

 
 
• Es necesario hacerles saber a las comunidades, la importancia del desarrollo 

de proyectos de urbanización, y lo indispensable que es mantener el 
planteamiento de éstas con los parámetros establecidos por medio del 
diseño original. 

 
• La vivienda, como ente central de una urbanización, es el núcleo principal de 

ocupación del ser humano, por lo que un adecuado manejo y optimización 
de los recursos darán a este lugar un resultado de ocupación deseado. 

 
• Las autoridades comunitarias tendrán que mantener un papel importante, ya 

que por medio de ellas, la urbanización podrá ser autosuficiente, generando 
empleos e intercambio de bienes y servicios. 

 
• Es recomendable que una propuesta tipo de vivienda se desarrolle posterior 

a la realización de este documento. 
 
• Es necesario que, en un futuro, se consulte con profesionales en el campo, 

en conjunto con las personas que tuvieron la idea original de la realización 
de este complejo habitacional, cuando se realice la debida planificación, ya 
que este documento es el anteproyecto de esta urbanización. 
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FFUUEENNTTEESS  DDEE  CCOONNSSUULLTTAA  
 
*   PRIMARIAS: 
 

� Elaboración de encuestas (investigación participativa) y recopilación de 
datos de futuros pobladores y autoridades del Consejo de Desarrollo 
Comunitario Urbano y Rural del Caserío Barrio Nuevo, Zacapa. 

 

� Entrevista con el Ing. Oscar Oliva González, Ejecutivo de Mercadeo de 
la Empresa Tinacos y Tanques de Centro América, S.A. –ROTOPLAS-. 

 

� Entrevista con el Doctor Jaime A. Guerra Castañeda. Hospital Regional 
de Zacapa – Área de Salud -. 

 

� Entrevista con la Sra. Alicia Estefan Pérez, Alcaldesa Comunitaria del 
Consejo de Desarrollo Comunitario Urbano y Rural del Caserío Barrio 
Nuevo, Zacapa. 
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AA  NN  EE  XX  OO  

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MMEETTOODDOOLLOOGGÍÍAA  PPAARRTTIICCIIPPAATTIIVVAA::  
EEnnccuueessttaa  CCoommuunniittaarriiaa::  
  

1. ¿Cuántas personas estudian de su familia? 
 

 
2. ¿Cuántas personas trabajan de su familia? 
  

  
3. ¿Cuántas personas componen su familia? 

       ________________________________________________________________ 
 

4. ¿Que preferiría usted? 
A. Un terreno regalado, en donde pueda construir de acuerdo a sus 

posibilidades y gustos. 
B. Un terreno regalado con un diseño de una casa, que usted tenga que 

construir de acuerdo al diseño y sus posibilidades. 
C. Adquirir un terreno con una casa construida, pero que tenga que pagar 

la casa. 
 

5. Según usted, ¿que necesitaría el equipamiento urbano de la colonia, la  
urbanización o el área donde usted desee vivir? Explique con sus propias 
palabras. 

  
 

  
 

6. De acuerdo a los problemas observados en el municipio de Zacapa, ¿qué 
características no le gustaría que tuviera la urbanización donde desea vivir? 
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